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Informe de auditoría de cuentas anuales 
emitido por un auditor independiente 

A los accionistas de Telefónica Consumer Finance, E.F.C., S.A.: 

Informe sobre las cuentas anuales 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales de Telefónica Consumer Finance, E.F.C., S.A. (la Sociedad), 
que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2023, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado 
de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha . 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan , en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 2023, así 
como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha , de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se 
identifica en la nota 1.2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables 
contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión _ _ _ _ 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas 
normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los 
de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo 
exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no 
hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o 
circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora , hayan afectado 
a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida . 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional , 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. 
Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su 
conjunto , y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por 
separado sobre esas cuestiones. 

PricewaterhouseCoopers A uditores, S.L. , Torre PwC, Pº de la Castellana 259 B, 28046 Madrid, España 

Tel.: +34 915 684 400 / +34 902 021111, Fax: +34 915 685 400, www.pwc.es 1 

R. M. Madrid, hoja M-63.988, folio 75, tomo 9.267 , libro 8.054, sección 3' 
Inscrita en el R.O.A.C. con el número S0242 - NIF: B-79031290 



pwc 
Telefónica Consumer Finance, E.F.C., S.A. 

Cuestiones clave de la auditoría Modo en el ue se han tratado en la auditoría 
Estimación del deterioro por riesgo de crédito 
de los "Activos financieros a coste amortizado 
- Préstamos y anticipos (Clientela)" 

La estimación del deterioro por riesgo de 
crédito de los "Activos financieros a coste 
amortizado - Préstamos y anticipos 
(Clientela)" está basada en modelos de cálculo 
internos de pérdida esperada que conllevan 
una alta complejidad . Esta estimación es una 
de las más significativas y complejas en la 
preparación de las cuentas anuales adjuntas y 
requiere un elevado componente de juicio por 
parte de la dirección , por lo que ha sido 
considerada como una de las cuestiones clave 
de la auditoría. 

Los principales juicios y asunciones realizados 
por la dirección son los siguientes: 

• Los criterios de identificación y 
clasificación por fases ("staging") de los 
activos deteriorados o con incremento 
significativo del riesgo . 

• 

• 

La construcción de los parámetros para 
los modelos internos de probabilidad de 
incumplimiento (PO - probability of 
default) y de severidad de la pérdida en 
caso de incumplimiento (LGD - loss 
given default). 

La utilización de hipótesis con efecto 
significativo en las provisiones por 
riesgo de crédito constituidas , tales 
como los escenarios macroeconómicos 
considerados con su probabilidad de 
ocurrencia , y los ajustes sobre los 
modelos de provisiones internos 
relacionados con los riesgos con 
afectación a los "Activos financieros a 
coste amortizado - Préstamos y 
anticipos (Clientela)" (Post Model 
Adjustment - PMA). 

Ver notas 3 y 9 de las cuentas anuales 
adjuntas en lo referente al riesgo de crédito y 
la nota 21 de las cuentas anuales adjuntas en 
lo referente a las ganancias o pérdidas 
generadas durante el ejercicio. 

Hemos obtenido, con la colaboración de nuestros 
expertos en riesgo de crédito, un entendimiento 
del proceso de estimación del deterioro del valor 
de los "Activos financieros a coste amortizado -
Préstamos y anticipos (Clientela )" - efectuado por 
la dirección , sobre las provisiones estimadas 
colectivamente . 

Respecto al sistema de control interno, hemos 
obtenido un entendimiento del proceso de 
estimación del deterioro por riesgo de crédito y 
realizado pruebas sobre la adecuación de los 
controles en las distintas fases del proceso, 
prestando especial atención a la determinación y 
aprobación , de acuerdo al proceso de gobierno 
definido, de los ajustes a los modelos internos 
(Post Model Adjustment - PMA) para su 
adaptación con hipótesis actualizadas aún no 
recogidas en dichos modelos. 

Adicionalmente , hemos realizado pruebas en 
detalle consistentes en: 

• Análisis de la metodología y 
comprobaciones de los principales modelos 
internos con respecto a: i) métodos de 
cálculo y segmentación ; ii) criterios de 
clasificación de los activos crediticios por 
fases ("staging"); iii) metodología de 
estimación de los parámetros de pérdida 
esperada (probabilidad de incumplimiento y 
seriedad de la pérdida; iv) datos utilizados y 
principales estimaciones empleadas, en 
especial las relativas a escenarios 
macroeconómicos y sus asunciones; y v) 
recalibraciones y pruebas retrospectivas 
(backtesting) efectuadas sobre los modelos 
internos. 
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Telefónica Consumer Finance, E.F.C., S.A. 

Cuestiones clave de la auditoría Modo en el ue se han tratado en la auditoría 

Riesgo asociado a las tecnologías de 
información 

La operativa y continuidad de la actividad de la 
Sociedad , y, en especial , el proceso de 
elaboración de la información financiera y 
contable , tienen una gran dependencia de los 
sistemas de información que integran su 
estructura tecnológica y aseguran el correcto 
procesamiento de la información . Por ello ha 
supuesto una cuestión clave en nuestra 
auditoría . 

Además, conforme los sistemas de 
información se hacen más complejos 
aumentan los riesgos asociados a dichas 
tecnologías y, por tanto, sobre la información 
que procesan. A este respecto, la efectividad 
del marco general de control interno de los 
sistemas de información es un aspecto 
fundamental para soportar la operativa de la 
Sociedad , así como el proceso de registro y 
cierre contable . 

• Análisis del funcionamiento del "motor de 
cálculo" de los modelos internos de 
estimación de provisiones, re-ejecución del 
cálculo de las estimaciones del deterioro 
por riesgo de crédito para ciertas carteras 
crediticias y contraste de los resultados con 
los obtenidos por la dirección de la 
Sociedad. Adicionalmente , hemos evaluado 
la razonabilidad de las hipótesis utilizadas y 
de los cálculos efectuados en la estimación 
de los ajustes a los modelos internos (Post 
Mode/ Adjustment - PMA). 

Como resultado de nuestras pruebas no se han 
identificado diferencias, por encima de un rango 
razonable , en los importes registrados en las 
cuentas anuales adjuntas. 

Con la colaboración de nuestros especialistas en 
sistemas de información hemos evaluado el 
entorno de control asociado a los sistemas de 
información que soportan la operativa de la 
Sociedad , y en especial , el proceso de cierre 
contable. 

En este contexto , se han ejecutado tanto 
procedimientos sobre el control interno como 
pruebas sustantivas para evaluar aspectos como: 

i. 

ii . 

iii . 

la organización y gobierno del área de 
sistemas de información, 

la gestión del cambio , desarrollo y 
mantenimiento de aplicaciones y 

el control de acceso, seguridad física y 
lógica sobre las aplicaciones, sistemas 
operativos y bases de datos que soportan 
la información financiera relevante . 
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Cuestiones clave de la auditoría Modo en el que se han tratado en la auditoría 

Otra información: Informe de gestión 

En particular, con respecto al proceso de registro 
y cierre contable, hemos realizado los siguientes 
procedimientos adicionales: 

• Entendimiento y análisis del proceso de 
generación de asientos contables e 
información financiera . 

• Extracción , comprobación de la 
completitud y filtrado de los asientos 
introducidos en la contabilidad , así como el 
análisis de la razonabilidad de 
determinados asientos. 

Los resultados de nuestros procedimientos 
anteriores no han puesto de manifiesto ninguna 
observación relevante sobre esta cuestión . 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2023, cuya 
formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad y no forma parte integrante de 
las cuentas anuales. 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión . Nuestra 
responsabilidad sobre el informe de gestión , de conformidad con lo exigido por la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la 
concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la entidad 
obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas, así como en evaluar e informar de si 
el contenido y presentación del informe de gestión son conformes a la normativa que resulta de 
aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado , concluimos que existen incorrecciones 
materiales, estamos obligados a informar de ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que 
contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2023 y su 
contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación. 

Responsabilidad de los administradores y de la Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos en 
relación con las cuentas anuales 

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad , 
de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y 
del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de 
incorrección material , debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración de 
la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento , revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el principio 
contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores tienen intención de liquidar la 
Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista . 

La Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos es responsable de la supervisión del proceso de 
elaboración y presentación de las cuentas anuales. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 
están libres de incorrección material , debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión . 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad , pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude 
o error y se consideran materiales si , individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 
cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría . También : 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión , falsificación , omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas, o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias , y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad . 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores. 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio contable 
de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para 
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material , se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Sociedad deje de ser 
una empresa en funcionamiento . 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida 
la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con la Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos de la entidad en relación con , entre 
otras cuestiones , el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. 

5 
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También proporcionamos a la Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos de la entidad una declaración 
de que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables, incluidos los de independencia, y nos 
hemos comunicado con la misma para informar de aquellas cuestiones que razonablemente puedan 
suponer una amenaza para nuestra independencia y, en su caso , de las correspondientes 
salvaguardas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos 
de la entidad, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las 
cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia , las cuestiones clave de la auditoría. 

Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Informe adicional para la Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos 

La opinión expresada en este informe es coherente con lo manifestado en nuestro informe adicional 
para la Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos de la Sociedad de fecha 18 de marzo de 2024. 

Periodo de contratación 

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 30 de junio de 2023 nos nombró como 
auditores por un periodo de un año para el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023. 

Con anterioridad , fuimos designados por acuerdo de la Junta General Ordinaria de Accionistas para el 
periodo de tres años y hemos venido realizando el trabajo de auditoría de cuentas de forma 
ininterrumpida desde el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014. 

Servicios prestados 

Pricewaterh cbuseCoopers Auditores , S.L. no ha prestado servicios distintos de la auditoría de cuentas 
a la entidad p uditada. 

Pricewater buseCoopers Auditores , S.L. (S0242) 

J\UDITOR:'.S 
INSTITUTO DE CENSORES JURADOS 

DE (LIENTAS DE ESPAÑA 

PricewaterhouseCoopers 
Auditores, S.L. 

2024 Núm. 20/24/04590 

SELLO CORPORATIVO: 9G,OO EUR 

Informe de auditoría de cuentas sujeto 
a la normativa de auditoría de cuentas 

española o internacional 
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Cuentas anuales de 
Telefónica Consumer Finance, E.F.C., 
S.A. 

2023 

Cuentas anuales e Informe de Gestión que el Consej o de 
Ad ministración, en la ses ión de 21 de marzo de 2024, acuerda 
someter a aprobación de la Junta General de Accionistas. 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 



OP1827693 

CLASE 8.ª 



fELEFO IIC\CO'\SU"-,lí:R 

Flt l A~I Ct 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

ESTADOS FINANCIEROS 

CUENTAS ANUALES DE TELEFÓNICA CONSUMER FINANCE A 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

Ba lances a 31 de diciembre de 2023 y 2022, antes de la aplicac ión de l resu ltado 

■ Cuentas de pérdidas y ganancias correspondientes a los ejercicios anuales acabados el 31 de diciembre de 
2023 y 2022 

■ Estados de cambios en el patrimonio neto correspondientes a los ejerci cios anuales acabados el 31 de 
d iciembre de 2023 y 2022 

Estados de ingresos y gastos reconocidos 

Estados totales de cambios en el patrimonio neto 

■ Estados de flujos de efectivo correspondientes a los ejercicios anua les finalizados el 31 de dic iembre de 
2023 y 2022 

■ Memoria correspond iente al ejercic io anual acabado el 31 de diciembre de 2023 
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CLASE 8.ª 



fELEFO"JICA CONSUl\.lE~ 
FINA, JCE 

BALANCES 

ACTIVO 

/Miles de euros) 

Activos f inancieros a coste amortizado 

Préstamos y antic ipos 

Ent idades de créd ito 

Cliente la 

Activos tangibles 

Inmovil izado material 

De uso propio 

Activos intangibles 

Otros activos intangibles 

Activos por impuestos 

Act ivos por impuestos co rri entes 

Act ivos por impuestos diferidos 

Otros activos 

Resto de los otros activos 

íOT'\L I\CTIVO 

(*) Se presenta única y exclus ivamente a efectos comparativos (véase Nota 1 «Comparación de la información>i). 

BALANCES 

PASIVO 

/Miles de euros) 

Pas ivos financieros a coste amortizado 

Depósitos 

Entidades de créd ito 

Otros pasivos financieros 

Provisiones 

Cuestiones procesales y lit igios por impuestos pendientes 

Pasivos por impuestos 

Pasivos por impuestos corrientes 

Otros pasivos 

TOTAL PASIVO 

(* ) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos (véase Nota 1 (( Comparación de la información») . 

9 

10 

14 

11 

12 

14 

11 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

ESTADOS FINANC IEROS 

96.049 107.584 

96.049 107.584 

2.449 5.449 

93.600 102.135 

474 12 

474 12 

474 12 

1.963 2.352 

1.963 2.352 

4.314 5.732 

645 1.915 

3.669 3.817 

2.163 4.363 

2.163 4.363 

104 963 120.043 

67.808 78.926 

66.117 77.471 

66.117 77.471 

1.691 1.455 

221 o 
221 o 
379 1 .825 

379 1.825 

1.547 1.148 

ó9.955 8l.899 
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íELE~ONI \ ~'), J,IJVEr> 

FINANCE 

BALANCES 

PATRIMONIO NETO 

(Miles de euros) 

tONDOS PIWPIO'> 

Cap ital 

Prima de emisión 

Ganancias acumu ladas 

Otras reservas 

Resu ltado del ejercicio 

•l1\ '\C Jl'vlUL \[) 

fOTAL PATRIMONIO NETO 

TOTAL P'ISIVO Y PATR IMONIO NETO 

('") Se presenta lmica y exc lusivamente a efectos com parativos (véase Nota 1 «Comparación de la información))), 

1 j 

•:• Telefónica 
• Consumer F1nance 

ESTADOS FINANCIEROS 

35 \)08 l8 l·l l 

5.000 5.000 

25.000 25 .000 

6.038 6.038 

(2.258) (2 .258) 

1.228 4.364 

35 .008 38. lM 

104 963 120.043 
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CLASE 8.ª 



-

1 5 
rELEFOf\11 -A --ON ;u, 'E') 

FINANCE 

r, • ' 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

(Miles de euros) 

Ingresos por intereses 

Act ivos f ina ncieros a coste amortizado 

Gastos por intereses 

M.\RGE, J D INTEHESES 

Ingresos por co misiones 

Gastos por comis iones 

Otros ingresos de exp lotac ión 

Otros gas tos de exp lotac ión 

16 

17 

18 

19 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

ESTADOS FINANCIEROS 

11.299 11.875 

11.299 11.875 

(1394) (397) 

9.905 11.-173 

2.299 8.958 

(41) (51) 

1.194 1 

(41) (120) 
--- ----- ---------

i\MRGEN BRUTO 

Gastos de admin ist rac ión 

Gastos de persona l 

Ot ros gastos de adm inistración 

Amortizac ión 

Provisiones o reve rsión de prov isiones 

De teri oro del va lor o revers ión del deteri oro del va lor de act ivos financieros no valo rados a 

valor razonab le con camb ios en resultados y pérd idas o ga nanc ias netas por modificación 

Activos fi nanc ieros a coste amort izado 

Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos no finacieros, netas 

GANANCIAS O PÉRDIDAS ANTES DE liv1 'U ESTOS PROCEDI' ~ fES DE :, ACT DAD ES 

CONTINUADAS 

Gastos o ingresos por impuestos sobre los resultados de las actividades continuadas 

"A ~AMCIAS O PÉRDIDAS DESPUÉS DE IMPUESTOS PROCcDl'l'JTES DEL AS ~• TIVIOADE' 

CONTINUADAS 

RES L-1.DO DEL EJERCICIO 

( "' ) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos (véase Nota 1 «Comparación de la información)>). 

20 

21 

22 

14 

13.31 

(6 .187) 

(732) 

(5.455 ) 

(877) 

(224) 

(3.848) 

(3 848) 

(425) 

1.755 

(527) 

1.228 

1 228 

20.260 

(7 .053) 

(825) 

(6.228) 

(873) 

(5452) 

(5.452) 

(654) 

6.234 

(1.870) 

4.364 

1.364 
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CLASE 8.ª 



-

• 

; 6· 
~ - ... 

TELEFONICA (ONSU MR 
FINAl'JCE 

J j jµ j ¡,11 ' l '-' ! ' 1 ) ~ 

l··- ... ,. . 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO (PARTE A) 

ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 

{Miles de euros) 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

OTRO RESUL fi\DO GLO131\L 

" SULTI\DO ::;LOB/\L fOTAL L EL FJERCICIO 

(.., ) Se presenta única y exclu sivamente a efectos comparativos (véase Nota 1 <e Com para ción de la información)►). 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

ESTADOS FINANCIEROS 

1.228 1 364 

o 
l.228 
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CLASE 8.ª 



TELEFONICA CONSUMER FINAN CE 

") 1 de UIClt'lllbl~ lit:: ..: u23 

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO (PARTE B) 

ESTADOS TOTALES DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 
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SALDO DE CIERRE 31 12 2021 

,PLDC Df ,-J'EHTUR, O 01 ¡Q} 1 

hlJLTPJO uLO.:iAi íC·T'-,L DEL Pii,1()[,, 

1\,-ó \/.\HIP,.:IONI ', UEL ,-., l hll\1üN IO N ll 

Dividendos (o remuneracion es a los socios) 

Transferencias entre componentes del patrimonio neto 

f,'f ' 

l.1Ü Jl .~[R J "O, -J. 'U 

,ü:SULTALJO GLül3AL lclT-'IL DU PERIODO 

' 1 5 v YI, NE JI 1 fVlON IO ,, 

Dividendos (o remunerac iones a los soc ios) 

Transferencias entre componentes de l patrimonio neto 

,ALDO DE CIERRE A 31-12-202 

5.000 

S 000 

e 

S CU( 

~ LOU 

( 

6 

J Jl 

{ "' ) Se presenta única y exclusivam ente a efectos comparativos (véase Nota 1 «Comparación de la informa ción»}. 
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ESTADOS FINANCIEROS 

25.000 o 6. 038 (2 .258) 3.970 o o 37 750 

l'uJüú o 0 . .J i8 1.'hll) - Lj 7,J ) ) 

,, 
e, () e l)·(.: 7LJI 

(3.970) (3,970) 
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'S.C( L ú \• 
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... "-"-) 
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4364 (4.364) o 
", uOO 



CLASE 8.ª 
TRES CENTIMOS 

DE EURO 

OP1827699 



"ELEFÓNILA :CJ1 JjUMER 

l=l'JANCE 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO (MÉTODO INDIRECTO) 

{Miles de euros) 

•:• Telefónica 
• Consurner Finance 

ESTA DOS FINANCIEROS 

NOTA 2oa· 2022(•) 

Resultado del ejercicio 

Ajustes para obtener los fluj os de efectivo de las actividades de explotac ión 

Amortización 

Otros ajustes 

Aumento/(Disminución) neto de los activos de explotación 

Activos financieros a coste amorti zado 

Otros activos de explotación 

Aumento/ (Disminución) neto de los pasivos de exp lotación 

Pasivos financieros a coste amort izado 

Otros pasivos de ex plotación 

Cobros/(Pagos) por impuesto sobre las ganancias 

il)fl_LJJl)',l)I f 1 CIIVO'lt 1,\', \,_IIVIO.L\111',U, li'IVF~SION 

Pagos: 

Activos tangib les 

Activos intangib les 

Pagos: 

Dividendos 

'=l Au11.,1E~ITO/(u IsMI~, ,,I0,\J) N re ,e L' e r·vo v couI, , ~,1 FS A ; e L' 

F) EFtCflVO V EQLJI,¡,, tW S Ac l~I í' 1 DEL ,ER( 10 

l 

COMPONENTES DEL EFECTIVO Y EQU IVALENTES AL FINAL DEL PERIODO 

TOTAL EFECTIVO EQUI JALENTES '\L FINAL DEL PERIODO 

(* ) Se presenta ún ica y exclusivamente a e fectos comparativos (véase Nota 1 «Comparación de la información)))_ 

10 

6 

'l'l 

1.228 4.364 

4.827 7.541 

877 873 

3.950 6.668 

11.731 13.801 

8.113 15.217 

3.618 (1.416) 

(15.471) (20.775) 

(11.118) (19.724) 

(4.353) (1.051) 

o o 
1 ')J 1 1! l' 1) 

(95 1) (1.124) 

(499) (12) 

(452) (1 .112) 

¡ l ' ·¡ ") 

(4.364) (3.970) 

(4.364) (3.970) 

, ; OCO) 163 

, l lJ , 'ol2 

f I l l ¡q 

2.449 5.449 
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1. NATURALEZA DE LA SOC IEDAD Y OTRA INFORMACIÓN 

MEMORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL 2023 

De acuerdo con la normativa vigente so bre co ntenido de las cuentas anua les, esta Memoria completa, amplía y 
come nta el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimon io neto y el estado de 
flujos de efect ivo, y fo rma co n ellos una unidad, con el objet ivo de mostrar la imagen fi el del patrimon io y de la 
situación financiera de Telefón ica Consumer Finance, Estab lec im iento Financiero de Créd ito, S.A., a 31 de 
diciembre de 2023, com o también de los resu ltados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de 
los flujos de efectivo, que se han producido en el ejerc icio anual finalizado en esa fecha. 

1. NATURALEZA DE LA SOCIEDAD Y OTRA INFORMACIÓN 

1 l NATURALEZA DE LA SOCIEDAD 

Telefónica Consumer Finance, Establecimiento Financi ero de Crédito, S.A., (en ad elante, la Sociedad o Te lefónica 
Co nsumer Finance) con NIF A86897980 y domicil io soc ial en Madrid, Avenida Manoteras, número 20, es una 
soc iedad anónima constituida el 6 de febrero de 20 14. La Sociedad está inscri ta en el registro especial de 
estab lec imientos financieros de crédito del Banco de España, y se encuentra suj eta a su supervisión. 

El objeto soc ial de Telefónica Consumer Finance consiste principalmente en: 

Concesión de préstamo y crédito, incluyendo créd ito al consumo y la financiac ión de transacciones 
comerciales. 

■ Arrendamiento financiero, con inclusión de las actividades complemen ta rias de mantenimiento y 
conservación de los bienes cedidos, concesión de financiación conectada a una operación de arrendamiento 
financiero, intermediación y gestión de operaciones de arrendamiento fi nanciero, actividades de 
arrendamiento no financiero que podrán compleme ntar o no con una opción de compra y asesoramiento e 
informes comerciales. 

La Sociedad podrá desarrollar cualesqu iera otras actividades accesorias que sean necesarias para el mejo r 
desempeño de las actividades princ ipales. 

La Sociedad está integrada en el Grupo Cai xa Bank, cuya sociedad dominante es CaixaBank, S.A., con domicilio 
social en Calle Pintor Sorolla nº 2-4, de Valencia, es la sociedad que formula los estados financieros consolidados. 
Las cuentas anuales conso lidadas del Grupo Cai xa Bank se depositan en el Registro Mercantil de Valencia y su 
formulación se real iza dentro del plazo legal estab lecido . Las cuen tas anua les co nsolidadas del Grupo Cai xa Bank 
del ejercicio 2023 ha n sido formuladas por los adm inistradores del Grupo, en la re unión de su Co nsejo de 
Ad ministración celebrada el 15 de febrero de 2024. 

1 2. BASES DE PRESENTACIÓN 

Las cuentas anu ales de la Sociedad han sido formu ladas por el Consejo de Admini stración de acuerdo al marco 
normativo de in fo rmación financiera aplicab le a la Sociedad a 31 de diciembre de 2023, que es el establecido en la 
Circular 4/2019, de 26 de noviembre, de Banco de España (en adelante, la Circular 4/2019). 

Las cuen tas anuales se han preparado a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la Sociedad, y se 
presentan de acu erdo con el marco norma tivo de información financiera que le resulta de aplicac ión y en 
particul ar, los princip ios y criter ios co nta bl es en él co nten idos, de forma que muestran la imagen fiel del 
patrimonio, de la situac ión f inanciera, de los resultados de la Sociedad y de los flujos de efectivo habidos durante 
el correspondiente ejercicio . 

La s cifras se presentan en miles de euros a no se r que se ind ique otra unidad monetaria alternativa. Determ inada 
información financiera de esta memoria ha sido redondeada y, consecuentemente, las cifras mostradas como 
totales en este documento pueden variar ligeramente de la operac ión aritmética exacta de las cifras que le 
preceden . As imismo, a la hora de determinar la información que debe revelarse en esta memoria, se ha tenido en 
cuenta su importancia relativa en relac ión con el periodo contab le an ual . 
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1. NATURALEZA DE LA SOCIEDAD Y OTRA INFORMACIÓN 

Normativa contable emitida por el Banco de España que ha entrado en vigor en el ejercicio 2023 

Circu la r 1 /2023, de 24 de febrero, del Banco de España, a entidades de créd ito, sucursales en España de entidades 
de crédito autori zadas en otro Estado miembro de la Unión Europea y estab lecimientos financieros de crédito, 
sobre la información que se ha de remitir al Banco de España sobre los bonos garantizados y otros instrumentos 
de movilización de préstamos, y por la que se mod ifi can la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, a entidades de 
crédito, sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelos de estados financieros, y la 
Circu lar 4/2019, de 26 de noviembre, a establecimientos financieros de crédito, sobre normas de información 
financ iera pública y reservada, y modelos de estados financieros. No se ha producido impacto patrimonial 
derivado de la apl icación de esta norma . 

Normativa contable emitida por el Banco de España que entrará en vigor en el ejercicio 2024 

Circu lar 1 /2024, de 26 de enero, del Banco de España, a bancos, cooperativas de crédito y otras entidades 
supervisadas, relativa a la información sobre la estructura de cap ital y por la que se modifica la Circular 1/2009, de 
18 de diciembre, a entidades de crédito y otras supervisadas, en relación con la información sobre la estructura de 
cap ital y cuotas participativas de las entidades de crédito, y sobre sus oficinas. La Sociedad no prevé impacto 
patr imonia l derivado de la ap licac ión de dicha norma. La Sociedad no prevé impacto patrimonial derivado de la 
aplicación de dicha norma . 

1.3. RESPONSABILIDAD DE LA INFORMACIÓN Y ESTIMACIONES REALIZADAS 

Las cuentas anuales de la Sociedad del ejercicio 2023 han sido formuladas por el Consejo de Adm in istración en la 
reunión celebrada el 21 de marzo de 2024, estando pendientes de aprobación por la Junta General de Accionistas 
de la misma, si bien se espera que sean aprobadas sin modificaciones. Las cuentas anuales correspondientes al 
ejercic io anterio r fueron aprobadas por la Jun ta General de Accion istas de la Sociedad el 30 de junio de 2023. 

En la elaboración de las cuentas anuales se han utilizado juicios, estimaciones y asunciones realizadas por el 
Consejo de Administración para cuantificar algunos activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran 
registrados en ellas. Dichos juicios y estimaciones se refieren, principalmente a: 

La s pérdidas por deterioro de activos fin ancieros, lo que su pon e realizar ju icios relevantes en relación a: i) la 

consideración de "incremento significativo en el riesgo de crédito" (SICR, por sus siglas en inglés), ii) la 

definición de default; y iii) la incorporación de información fo rward-looking y otros aspectos incluidos en el 

Post Model Adjustment" (Nota 2.4 y 3.4.1 ). 

■ La clasificación, vida útil y las pérdidas por deterioro de activos ta ngibles y activos intangibles (Nota 10). 

■ La valorac ión de las provisiones necesarias para la cobertura de contingencias legales y fiscales. 

■ El gasto del impuesto de sociedades determinado sobre el tipo impositivo esperado a final de año y la 
activación de los créditos fiscales y su recuperabil idad (Nota 14). 

El valor razonable de determinados activos y pasivos financieros (Nota 23). 

Estas estimacion es se han real izado en función de la mejor información disponible a la fecha de preparación de 
estas cuentas anuales, co nsiderando las incertidumbres existentes en la fecha derivadas del entorno económ ico 
actua l, si bien es posible que acontecim ientos futuros obl iguen a modificarlas en el futuro, que, conforme a la 
normativa aplicable, se haría de forma prospectiva, reconociendo los efectos del ca mbio de estimación en la 
correspond iente cuenta de pérdidas y ganancias. 

1 l COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Las cifras correspondientes al ejerc icio anua l 2022, inclu idas en la s cuentas anua les adjuntas del ejercicio 2023, se 
presentan única y exc lu sivamente a efectos comparativos. En algunos casos, para fac ilitar la comparabili da d, la 
información comparativa se presenta de forma resum id a, disponiendo de la información completa en las cuentas 

anua les de 2022. 

1 ESTACIONALIDAD DE LAS TRANSACCIONES 

La natura leza de las operaciones más significativas ll evadas a cabo por la Sociedad no tienen un carácter cíclico o 
estac ional relevante dentro de un mismo ejerc icio. 
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1. NATURALEZA DE LA SOCIEDAD Y OTRA INFORMACIÓN 

Desde el 1 de enero de 2024 hasta la fecha de formulación de estas cuentas anual es no se han producido 

aco ntecim ientos signifi cat ivos en el desarro llo de la Sociedad, no mencionados en estas cuentas anuales. 
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2. PRIN CIPIOS Y POLÍTICAS CONTABLES Y CR ITERIOS DE 
VALORAC IÓN APLICADOS 

2. PRINCIPIOS Y POLÍTICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE 
VALORACIÓN APLICADOS 
En la elaboración de las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes al ejerc icio 2023 se han ap licado los 
siguien tes principios y po líticas contables y criterios de valoración: 

2. 1. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Clasificación de los activos financieros 

A continuac ión, se detallan los criterios estab lecidos por el marco normativo contable para la clasificación de 
instrumentos financieros: 

Flujos de efectivo contractuales Modelo de negocio 

Con obJet,vo ce ;erc,b • fluJos ele efect,vo 
contractu-~ies. 

Con OJJE''.r✓o Ce perc b,r flu os ae efec:i·,c 
con tractua!es y •.-entc1 

1s'.rume=ntos cer1'/?s( os des1gndcos como 

-~strum~ntos de cooertura cont,1i,le 

~-e or1g•:1,3'1 o ar:qt.J;eru•1 con e o ,ietrlo de 
e,; ZJrlOS ~ Cür!O ,IJZO. 

Son oJr~e de u:i ~T·uoo de instrumentos 
financieros ider.ltf-cadcs ·.¡ gest:onados 
coriJu·1tame:1~e o 1· 3 e 1.lüe 1a:,·a e';:denc1J cie> 
dCtU-Kioner; 1 ec1~nt~s :)ara \1bt¿ner c;al'1ane:as a 
cort,J o:azo. 

Son ·r1s!ru11ento·> 1,...er1;.1dos que ne cu~oien :,1 
def1n1c1on de contr,1to de g,~rantia f1nancera n 

;in sido d¿si0·1,1do-; co•1;c.., 1c trum¿nw; cli: 
COíJe'tUU CO!"!tr10·•;. 

Clasificación de activos financieros (AF) 

AF a '✓ -J or razona·,.1 r> (C" 1 cam: 10s ~no~ e 
e,ultaclo glob~ 

AJ: a va o 
rJzonable con 
camb:os en 

esultados. 

'" ,:nteniCo; ,!,.FJ ncCOCIJí 

;1c no dest,nad-os a 
negoc,ac,on valorados 
ool1cJ1tor1.1mente a valor 
·azonable con ca,no:os er 

r re;u,t>clos. 

Constituye una excepción a los criterios genera les de valoración descritos anteriormente las inversiones en 
instrumentos de patrimonio diferentes a empresas dependientes, negocios conjuntos y asociadas. Con carácter 
genera l la Sociedad ejerce la opción en el reconocimiento inicial y de forma irrevocable por incluir en la cartera de 
activos financieros a va lor razonable con cambios en otro resultado global inversiones en instrumentos de 
patrimonio neto que no se cla sifican como mantenidos para negociar y que, en caso de no ejercer dicha opción, se 
clasificarían como activos financieros obl igatoriamente a va lor razonable con cambios en resultados. 

Respecto a la evaluación del modelo de negocio, este no depende de las intenciones para un instrumento 
individual, sino que se determina para un conjunto de instrumentos, tomando en consideración la frecuencia, el 
importe y ca lendario de las ventas en ejercicios anteriores, los motivos de dichas ventas y las expectativas en 
re lac ión con las ventas futuras . Las ventas poco frecuentes o poco sign ifi cativas, aquel las próximas al ve ncimiento 
del activo y las motivadas por incrementos del r iesgo de créd ito de los activos financieros o para gestionar el riesgo 
de concentración, entre otras, pueden ser compatibles con el modelo de mantener activos para recibir flujos de 
efectivo contractuales. 

En particular, la expectativa de la Sociedad de rea lizar ventas de ca rácter significativo de préstamos (o activos 
financieros similares) que han experimentado un deterioro en el riesgo de crédito no es inconsistente con la 
clasificación de dichos préstamos bajo el modelo de negocio de mantener los activos financieros para percibir sus 
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flujos de efect ivo contractua les. Estas ventas no se computan a efectos de determinar la frecuencia de las ventas y 
su significancia y quedan, por lo tanto, excluidas de los ratios de seguimiento. 

Respecto la evaluación rela tiva a si los fl ujos de efectivo de un instrumento son so lamente pagos de principal e 
intereses, la Sociedad realiza una serie de juic ios cuando evalúa dicho cumpli miento (test SPPI), siendo los más 
sign ificativos los que se enumeran a conti nuación : 

Valor temporal del dinero modificado: para evaluar si el tipo interés de una operación incorpora alguna 
contraprestación distin ta a la vincu lada al transcurso del tiempo, la Sociedad considera factores como la 
moneda en la que se denomine el activo financiero y el plazo para el que se estab lece el tipo de interés. En 
particular, la Sociedad rea liza un aná li sis periódico para las operaciones que presentan una diferencia entre el 
tenor y la frecuencia de revis ión, las cuales se comparan con un instrumento que no presentara tal diferencia 
dentro de un umbral de toleranc ia. 

■ Exposic ión a riesgos no relacionados con un acuerdo básico de préstamo: se considera si los términos 
contractuales de los activos financieros introducen exposición a riesgos o volatilidad en los flujos de efectivo 
contractuales que no estarían presentes en un acuerdo básico de préstamo, como por ejemplo la exposición 
a cambios en los precios de las acciones o de materias primas cotizadas, casos en que no se considerarían 
que pasan el test SPP I. 

■ Cláusulas que modifican el ca lendario o el importe de los flujos: la Sociedad cons idera la existencia de 
condiciones contractuales en virtud de las cuales puede modificarse el calendario o importe de los flujos 
contractuales del activo financiero . Es el caso de: i) activos cuyas condiciones contractuales permiten la 
amortización anticipada total o parcial del principal: ii) activos en que se permite contractualmente amp liar su 
duración, o iii) aquel los activos para los que los pagos de intereses pueden variar en función de una variable 
no-financiera especificada en el contrato . En estos casos se evalúa si los flujos contractuales que se pueden 
generar durante la vida del instrumento debido a esa cond ición contractual son solamente pagos de principal 
e intereses del importe de principal pendiente, pud iendo incluir una compensación adiciona l razonable por la 
terminación anticipada del contrato. 

■ Apala ncamiento: los activos financieros con apalancamiento, es decir, aquel los en que la variabilidad de los 
flujos contractuales se incrementa haciendo que no tengan las características económicas del interés, no 
pueden considerarse activos financieros que cumplan el test SPPI (por ejemplo, instrumentos derivados como 
los contratos simples de opción). 

■ Subord inación y pérdida del derecho de cobro: la Sociedad evalúa las cláusulas contractuales que puedan 
resultar en una pérdida de los derechos de cobro sobre los importes de principal e intereses sobre el 
principal pendiente. 

■ Divisa: en el análisis de si los flujos contractuales son únicamente pagos del principal e intereses sobre el 
importe del principal pendiente, la Sociedad toma en consideración la moneda en la que está denominado el 
activo financiero para valorar las característ icas de los flujos contractuales, por ejempl o, al evaluar el 
elemento del va lor temporal del dinero en base a la referencia util izada para la fijación del tipo de interés del 
activo financiero. 

Instrumentos vinculados contractualmente: respecto a posic iones en instrumentos vinculados 
contractualmente, se realiza un análisis 'look through' a partir del cual se co nsidera que los flujos derivados 
de este tipo de activos consisten únicamente en pagos de principal e in tereses sobre el principal pend iente si: 

las condiciones contractuales del tramo cuya clasificación se está eva luando (sin examinar el conjunto 
subyacente de instrumentos financieros) dan lugar a flujos de efectivo que son únicamente pagos de 
principal e intereses sobre el principal pendiente (por ejemplo, tipo de interés del tramo no vinculado a 
índice de mate rias primas); 

el conjunto subyacente de instru mentos financieros está compuesto por instrumentos que tengan 
flujos contractual es que sean solo pagos de princ ipal e intereses sobre el principal pendiente; y 

la exposición al riesgo de créd ito correspondiente al tramo es igual o mejor que la exposic ión al riesgo 
de crédito del conjunto subyacente de instrumentos fi nancieros (por ejemplo, la calificación cred it ic ia 
de l tramo cuya clas ifi cación se está evaluando es igual o mejor que la que se aplicaría a un tramo único 
formado por el conjunto subyacente de instrumentos financieros). Por lo tanto, si el rating del tramo es 
igua l o superior al de l veh ícul o, se cons iderará que cump le la presente condición. 
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El conj un to subyacente a que se hace referencia en el apartado anterior podrá inclui r, además, instrumentos 
que reduzcan la variabi lidad de los flujos de dicho conjunto de instrumentos de manera que, cuando se 
combinen co n éstos, den luga r a fl ujos que sea n so lo pagos de pri ncipal e intereses sob re el principal 
pend iente (por ejemp lo, una opción techo o suelo de tipo de interés o un contrato que redu zca el riesgo de 
crédito de los instrumentos). También pod rá inclu ir instrumentos que permitan alinear los flujos de los 
tramos con los flujos del conjunto de instrumentos subyacentes para so lventar exc lusivamente las diferencias 
en el t ipo de interés, moneda en que se denominen los flujos (inclu ida la inflación) y el ca lendario de flujos. 

■ Act ivos sin respo nsab ilidad personal (sin recurso): el hecho de que con resp ecto a un activo financ iero no 
exista responsabilidad personal no imp lica que és te deba considerarse un activo financiero No SPPI. En estas 
situaciones, la Sociedad eva lúa los activos subyacentes o fluj os de efectivo para determinar si cons isten 
ún icamente en pagos de principal e intereses sobre el principal pendiente, con independencia de la 
naturaleza de los subyacentes. 

En particular, en el caso de operac iones de fin anciac ión de proyectos que se reembolsa n exclusivamente con 
los ingresos de los proyectos financiados, la Sociedad analiza si los flujos determinados contractualmente 
como principa l e intereses representan efectivamente el pago de principal e intereses sobre el principal 
pendiente. 

■ Compensación negativa (c láusulas simétricas): determi nados instrumentos incorporan una cond ición 
contractual que posibilita que, en caso de producirse la amortización anticipada total o parcia l del principal 
pendiente, la parte que elige terminar el contrato de manera anticipada -sea el deudor o el acreedor- pueda 
rec ibir una compensación adic ional razonable a pesar de ser la parte que realiza dicha acción. Es el caso, por 
ejemplo, de las denominadas cláusulas simétricas, presentes en determinados instrumentos de financiación a 
tipo fijo, que estipulan que en el momento en el que el acreedor ejecute la opc ión de amortiza r 
anticipadamente, debe existir una compensación por la terminación del contrato de manera anticipada que 
resu ltará en favor del deudor o del acreedor en función de cómo hayan evolucionado los tipos de interés 
desde el momento de la originación hasta la fecha en que se termina el contrato de manera anticipada. 

El hecho de que un instrumento financiero incorpore este término contractual, conocido como compensación 
negativa, no supone que el instrumento en cuestión deba considerarse No SPPI. Un instrumento financ iero 
que en cua lquier caso hubiera cump lido con los condicionantes para considerarse como SPPI compliant 
excepto por el hecho de incorporar una compensa ci ón ad icional razonable por la terminac ión anticipada del 
contrato (a rec ibir o a pagar por la parte que decide termi nar el contrato anticipadamente), será elegible para 
va lorarse a coste amortizado o a valor ra zonable con cambios en otro resultado globa l, según determine el 
modelo de negocio. 

En casos en los que una característica de un activo fi nanciero no sea congruente con un acuerdo básico de 
préstamo, es decir, si existe características del activo que dan lugar a flujos contractuales diferentes a pagos del 
principal e intereses sobre el pri ncipal pendiente, la Sociedad eva luará la significatividad y probabi li dad de 
ocurrencia para determinar si dicha característica o elemento se debe tener en con sideración en la evaluación del 
Test SPPI. 

Respecto a la significatividad de una característica de un activo fin anciero, la va loración que la Sociedad reali za 
consiste en estimar el impacto que la m isma puede tener sobre los flujos contractua les. El impacto de un elemen to 
no es significativo cuando éste supone una variación en los flujos de efectivo esperados inferior al 5%. Este umbral 
de tolerancia se determi na en base los fluJOS contractuales esperados sin descontar. 

Si la característica de un instrumento pudiera tener un efecto significativo sobre los flujos contractuales, pero esa 
característica de flujos afecta a los flujos contractua les del instrumento so lo en el momento en que ocurre un 
suceso que es extremadamente excepcional, alta men te anómalo y muy improbable que ocurra, la Sociedad no 
tomará en cons ideración dicha característica o elemento a la hora de eva luar si los flujos de efect ivo contractua les 
del ins tru mento so n únicamente pagos de principal e in te reses sobre el principa l pendiente. 

Clasificación de los pasivos financieros 

Los pasivos financieros se clas ifican en las siguientes ca tegorías: «Pasivos fin ancieros mantenidos para negociar», 
«Pasivos financieros designados a valor razonable co n cambios en resu ltados» y «Pas ivos financieros a coste 
amortizado», excepto que se deban presentar como «Pasivos incluidos en grupos enajenables de elementos que 
se han clas ifi cado como mantenidos para la venta» o correspondan a «Cambios del va lor razo nable de los 
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elementos cubiertos de una cartera con cobertura de riesgo de interés» o «Derivados - contab il idad de 
coberturas», que se presentan de forma independiente . 

Part icu larmente, en la cartera de «Pas ivos financ ieros a coste amortizado»: se registran los pas ivos financieros que 
no se han clas ificado como mantenidos para negociar o como otros pasivos financieros a valor razonable con 
cambios en resu ltados. Los saldos que se registran en esta categoría responden a la actividad típica de fi nanciación 
de la Sociedad, independ ientemente de su forma de instrumentalización y su plazo de vencimiento . 

Reconocimiento inicial y valoración 

En el momento de su reconocimiento in icial todos los instrumentos fi nancieros se registran por su valor razonable. 
Para los instrumentos financieros que no se registren a valor razonable con cambios en resultados, el importe del 
valor razonable se ajusta añadiendo o deduciendo los costes de transacción directamente atribuibles a su 
adqu isición o emis ión . En el caso de los instrumentos fina ncieros a valor razonab le con cambios en resu ltados, los 
costes de tra nsacc ión directamente atribu ibles se reconocen inmediatamente en la cuenta de pérd idas y 
ganancias. 

Los costes de transacción se definen como gastos directamente atribu ibles a la adquisición o disposición de un 
activo financiero, o a la emisión o asunción de un pasivo financiero, en los que no se habría incurrido si la Sociedad 
no hubiese real izado la transacción. Entre el los se incluyen las comisiones pagadas a intermediarios (como las de 
prescriptores). En ningún caso se cons ideran como costes de tra nsacc ión los gastos admin istrativos inte rnos, ni los 
gastos derivados de estud ios y anál isis previos. 

La Sociedad identifica a través de herramientas de contabi lidad ana lítica los costes de transacción directos e 
incrementales de las operaciones de activo . Estos costes se incl uyen en la determinación del tipo de interés 
efectivo, minorándo lo para los activos financieros, por lo que se period ifican a lo largo de la duración de la 
operación . 

Valoración posterior de los activos financieros 

Tras su reconocimiento inicial, la Sociedad valora un activo financiero a coste amortizado, a valor razonable con 
cambios en otro resultado global, a valor razo nab le con cambios en resultados. 

Las partidas a cobrar por operaciones comerciales que no tienen un componente sign ificativo de financiación y los 
créd itos comercia les e instrumentos de deuda a corto plazo que se valoran in icia lmente por el precio de la 
transacción o su principal, respectivamente, se continúan valorando por dicho importe menos la correcc ión de 
va lor por deterioro estimada conforme se describe en el apartado 2.4. 

En relac ión a las compras y ventas co nvencionales de instrumentos de re nta fija y renta variable, estas se registran 
con carácter general a la fecha de liqu idación. 

Ingresos y gastos de los activos y pasivos financieros 

Los ingresos y gastos de los instrumentos financieros se reconoce n con los siguientes criterios: 
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El tipo de interés efectivo es la tasa que descuenta los pagos o cobros de efectivo futuros estimados durante la 
vida esperada del activo financiero o pasivo financiero con respecto al valor en lib ros bruto de un activo financiero 
o al coste amortizado de un pasivo financiero. Para ca lcu lar la tasa de interés efectiva, la Sociedad estima los flujos 
de efectivo esperados teniendo en cuenta todos los términos contractuales del instrumento financiero, pero sin 
tener en cuenta las pérdidas crediticias esperadas. El cálculo incluye todas las com isiones y puntos básicos de 
interés, pagados o rec ibidos por las partes del contrato, que integren la tasa de interés efectiva, los costes de 
tra nsacc ión y cualquier otra prima o descuento. En aque llos casos en que los flujos de efectivo o la vida restante de 
un instrumento financiero no pueden ser estimados con fiab il idad (por ejemp lo, pagos antic ipados), la Sociedad 
utiliza los flujos de efectivo contractua les a lo largo del periodo contractual comp leto del instrumento financiero 

Reclasificaciones entre carteras de instrumentos financieros 

Únicamente si la Sociedad decid iera cambia r su modelo de negocio para la gestión de activos fin ancieros, 
reclasificaría todos los activos financieros afectados según los requerimientos disp uestos en la Circu lar 4/2019. 
Dicha rec lasificación se realizaría de forma prospectiva desde la fecha de la reclasificac ión. De acuerdo con el 
enfoque de la Circular 4/2019, con carácter general los cambios en el modelo de negocio ocu rren con muy poca 
frecuencia . Los pasivos financieros no pueden reclasificarse entre carteras. 
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2 2 COMPENSACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS 

Los activos y pa sivos financieros se compensa n, y en consecuen cia se presentan en el balance por su importe neto, 
só lo cuando se tenga el derecho, lega lmente exigible, de compensar los importes de los mencionados 
instrumentos y la intención de liquidar la cantidad neta, o de rea li zar el activo y proceder al pago del pasivo de 
forma simul tánea, tomando en consideración lo siguiente : 

El derecho, exig ibl e lega lmen te, de compensar los importes reconocidos no debe depender de un evento 
futuro y debe ser legalmente ejecutab le en todas las circu nstancias, incluyendo casos de impago o insolvencia 
de cualquiera de la s partes. 

■ Se admiten como equ ivalentes a "liquidaciones por el importe neto" aquellas liquidacion es en que se cumpla 
co n las siguientes condiciones: se elimine práctica totalidad del riesgo de créd ito y de liquidez; y la liquid ac ión 
del activo y del pasivo se realice en un único proceso de liquidac ión . 

La Sociedad no ha realizado operaciones de compensación de activos y pasivos financieros en los ejerc icios 2023 y 
2022. 

2.3. BAJA DE INSTRUMENTOS 

Un activo financiero se da total o parcialmente de baj a en el balance cuando expiran los derechos contractuales 
sobre los flujos de efectivo del activo financiero o cuando se transfieren a un te rcero separado de la soc iedad. 

El tratamiento contable a aplicar a las tra nsferencias de activos está condicionado por el grado y la forma en que 
se traspasan a te rceros los riesgos y beneficios asociados a la propiedad de los activos que se tra ns fieren: 

Si se tra nsfieren de manera sustancial a te rceros los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo 
financiero (en caso de, entre otros, ventas incondiciona les, ventas con pacto de recompra por su va lor 
razona ble en la fecha de recompra, ventas de activos fina ncieros con una opción de compra adquirida o de 
venta emitida profundamente fuera de dinero), éste se da de baja del balance, reconociéndose 
simultáneamente cualquier derecho u obligación reteni do o surgido como consecuenc ia de la tra nsferencia . 

■ Si se ret ienen sustancialmente los riesgos y ve ntajas inherentes a la propiedad del activo financiero 
transferido (en caso de, entre otros, ventas de activos financieros con pacto de recompra por un precio fijo o 
por el prec io de venta más la re ntabilidad habitual de un prestamista, contratos de préstamo de va lores en 
los que el prestatario tiene la obligación de devolve r los mismos o simi lares) no se da de baj a del balance y se 
co ntinúa va lorando con los mismos crite rios utilizados antes de la transferencia y se reco noce contab lemente: 

Un pasivo f inanciero asociado por un importe igual al de la contraprestación recibida, que se va lora 
posteriormente a su coste amortizad o, salvo que cump la los requ isitos para clasificarse como otros 
pasivos a valor razonable con cambios en pérd idas y ganancias . 

♦ Los ingresos del activo financ iero transferido, pero no dado de baja, y los gastos del nuevo pasivo 
financiero, sin compensar . 

■ Si ni se transfieren ni se retienen sustancia lmen te los riesgos y ventaja s inherentes a la prop iedad del activo 
financiero transfer ido (en caso de, en tre otros, ventas de activos financiero s con opción de compra adquirida 
o de venta emitida que no profundamen te dentro ni fuera de dinero u otro tipo de mejoras credit icias por 
una parte del activo transferi do), se dist ingue entre: 

Si la sociedad cedente no retiene el control del activo financiero transferido se da de baja del balance y 
se reconoce cualquier derecho u obligación re ten ido o surgido como consecuencia de la transferencia. 

♦ Si la sociedad cedente ret iene el control de l activo f inanciero transferido co ntinúa reconociéndo lo en el 
balance por un importe igual a su exposición a los ca mbios de valor que pueda experimenta r y 
reconoce un pasivo asociado al activo financiero tra nsferido. El importe neto del activo transferido y el 
pas ivo asociado será el coste amortizado de los derechos y ob ligaciones retenidos, si el activo se mide 
por el coste amortizado, o el va lor razonable de los derechos y obl igaciones retenidos, si el activo 
transferido se mide por su va lor razona ble. 

Del m ismo modo, los pasivos financieros se darán de baja del ba lance cuando se hayan pagado, cance lado o 
exp irado las obl igaciones derivadas del contrato. 
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'" l DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS FINANCIEROS 

La Sociedad aplica los requisitos sobre deterioro del valor a los instrumentos de deuda que se valoran a coste 
amortizado y a va lor razonable con cambios en otro resultado globa l, así como a otras exposiciones que 
comportan riesgo de crédito. 

El objetivo de los requerimientos del marco normativo contable sobre deterioro de valor es que se reconozcan las 
pérdidas cred iticias esperadas de las operaciones, eva luadas sobre una base co lectiva o individual, considerando 
toda la información razonable y fundamentada disponible, incluyendo la de carácter prospectivo. En determinadas 
circunstanc ias, cuando las actualizaciones macroeconóm icas dispon ibl es no han sido recogidas en la última 
recalibración de los modelos de riesgo de crédito o estas son muy inciertas o voláti les, se reconoce la estimación 
de su impacto como un Post Model Adjustment (PMA) en los fondos de provisión, que se revisará a futuro en 
función de la nueva información disponible y su incorporación a los modelos de riesgo de crédito, evitando en 
todo caso una duplicidad en la cuantificación de estos impactos. 

Las pérdidas por deterioro del período en los instrumentos de deuda se reconocen como un gasto en el epígrafe 
«Deterioro del valor o reversión del deterioro de activos financieros no valorados a valor razonable con cambios en 
resultados y pérdidas o ganancias netas por modificación» de la cuenta de pérdidas y ganancias. Las pérdidas por 
deterioro en los instrumentos de deuda a coste amortizado se reconocen contra una cuenta correctora de 
provisiones que reduce el importe en libros del act ivo, mientras que las de aquellos a valor razonable con cambios 
en otro resultado global se reconocen co ntra otro resultado global acumulado. 

Las coberturas por pérdidas por deterioro en las exposiciones que comportan riesgo de crédito distintas de los 
instrumentos de deuda se registran como una provisión en el epígrafe «Provisiones - Compromisos y garantías 
concedidos» del pasivo del ba lance . Las dotaciones y reversiones de dichas coberturas se registran con cargo al 
epígrafe «Provisiones o reversión de provis iones» de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

A los efectos del registro de la cobertura por pérdidas por deterioro de los instrumentos de deuda, deben tenerse 
previamente en cuenta las siguientes definiciones: 

Pérdidas crediticias : corresponden a la diferencia entre todos los flujos de efectivo contractuales adeudados a 
la Sociedad de acuerdo con el contrato del activo fina nciero y todos los flujos de efectivo que este espera 
recibi r (es decir, la totalidad de la insuficiencia de flujos de efectivo), descontada al ti po de interés efectivo 
original o, para los activos financieros comprados u originados con deterioro crediticio, al tipo de interés 
efectivo ajustado por la calidad cred iticia, o el tipo de interés a la fecha a que se refieren los estados 
financieros cuando sea variab le. 

En el caso de los compromisos de préstamo concedidos, se comparan los flujos de efectivo contractuales que 
se deberían a la Sociedad en el caso de la disposición del compromiso de préstamo y los flujos de efectivo 
que este espera recib ir si se dispone del compromiso. 

La Sociedad estima los flujos de efectivo de la operación durante su vida esperada teniendo en cuenta todos 
los términos y condiciones contractuales de la operación (como opciones de amortización anticipada, de 
amp liación, de rescate y otras similares). En los casos excepcionales en que no sea posible estimar la vida 
esperada de forma fiable, se ut il iza el plazo contractual remanente de la operac ión, incluyendo opciones de 
ampliación . 

■ Pérdidas cred iticias esperadas: son la media ponderada de las pérdidas cred it icias, utilizando como 
ponderaciones los riesgos respectivos de que ocurran eventos de incumplim iento. Se tendrá en cuenta la 
sigu iente disti nción : 

Pérdidas crediticias esperadas en la vida de la operación : son las pérdidas crediticias esperadas 
resu ltantes de los posibl es eventos de incumplimiento durante la vida esperada de la operac ión. 

■ Pérdidas crediticias esperadas en doce meses: son la parte de las pérdidas cred it icias esperadas 
durante la vida de la operación que correspond e a las pérd idas crediticias esperadas resu lta ntes de los 
eventos de incumplimiento que pueden produci rse en la operación en los doce meses siguientes a la 
fecha de referencia. 

El importe de las coberturas por pérdidas por deterio ro se ca lcula en función de si se ha producido o no un 
incremento significativo del riesgo de crédito desde el reconocim iento inicial de la operación, y de si se ha 
producido o no un evento de incumpl imiento : 
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□ 

90 

7 
l 

l 

La Sociedad clasifica como fallidos a los instrumentos de deuda, vencidos o no, para los que se considera remota 
su recuperac ión y se procede a darlos de baja del act ivo, sin perju icio de las actuaciones que se puedan llevar a 
cabo para intentar conseguir su cobro hasta que no se hayan extinguido defin itivamente sus derechos, sea por 
prescripción, condonación u otras causas. 

Los cri te rios apl icables para la realización de la exposición dudosa a riesgo fallido se detallan en el gráfico anterior. 
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Cuando los fluJOS de efectivo contractuales de un activo financiero se mod ifican o el activo financiero se 
intercambia por otro, y la mod ificac ión o intercamb io no da lugar a su baja del balance, la Sociedad reca lcu la el 
importe en libros bruto del activo financiero, cons iderando los fluJos modificados y el tipo de interés efectivo 
aplicable antes de la mod ificación, y reco noce cua lquier diferencia que surja como una pérd ida o ganancia por 
mod ificac ión en el resul tado de l período . El importe de los costes de transacc ión di rectamente atr ibui bles 
incrementa el importe en libros del activo financiero modificado y se amortizará n durante su vida remanente, lo 
que ob ligará a la sociedad a recalcular el tipo de interés efectivo. 

2 5 OPERACIONES DE REF INANCIACIÓN O REESTRUCTURACIÓN 

De acuerdo con lo estab lecido por la normativa, estas operaciones corresponden a aquell as en las que el cliente ha 
presentado, o se prevé que pueda presentar, dificultades financieras para atender sus obl igaciones de pago en los 
términos co ntractua les vigentes y, por dicho motivo, se ha procedido a modificar, ca nce lar y/o incluso forma lizar 
una nueva operación. 

Estas operaciones se podrán materiali za r a través de: 

La co ncesión de una nueva operac ión (operación de refinanciación) con la que se cancelan total o 
parcia lmente otras operaciones (operaciones refinanciadas) que fueron previamente concedidas por la 
Sociedad al mi smo t itular u otras empresas de su grupo económico pasa ndo a estar al corriente de pagos los 
riesgos previamente vencidos. 

■ La modificación de las condiciones contractuales de operación existente (operaciones reestructuradas) de 
forma que varíe su cuadro de amortizac ión (carencias, aumento del plazo, rebaJa del tipo de interés, 
modificación del cuadro de amortizac ión, aplazamiento de todo o parte del capita l al vencimiento, etc.). 

■ La activación de cláusulas contractuales pactadas en origen que di laten el reembolso de la deuda (carencia 
flex ible). 

■ La cancelación parcial de la deuda sin que haya aporte de fondos del cliente (adjud icación, compra o dación 
de las garantías, o condonación de capital, intereses, co misiones o cualquier otro gasto derivado del crédito 
otorga do al cli ente) . 

La existencia de impagos previos es un indicio de dificultades financ ieras. Se presume, salvo prueba en contrario, 
que existe una reestructuració n o refinanciac ión cuando la mod ificac ión de las cond iciones contractuales afecte a 
operaciones que ha n estado venc idas du rante más de 30 días al menos una vez en los tres meses anteriores a su 
modificación. No obstante, no es condición necesaria la existencia de impagos previos para que una opera ción se 
co nsidere de refinanciación o reestructurada. 

La cance lac ión de operaciones, mod ificació n de condiciones co ntractua les o activación de cláusu las que dilaten el 
reembo lso ante la imposibilidad de hacer frente a vencimientos futuros constituye también una re fi nanciación/ 
reestructurac ión . 

Frente a las anteriores, las renovaciones y renegociaciones se conceden sin que el prestatario tenga, o se prevea 
que pueda tener en el futuro, dificultades financieras; es decir, se forma lizan por motivos comerciales y no con el 
fin de fac il itar el pago en la conces ión de la operación . 

Para que una operación pueda co nsidera rse como tal , los titulares deben te ner capacidad para obtener en el 
mercado, en la fecha, operaciones por un importe y con unas co ndiciones financieras análogas a las que le aplique 
la Sociedad. Estas co ndiciones, a su vez, deben estar ajustadas a las que se conceda n en esa fecha a t itulares con 
sim ilar perfil de riesgo. 

Como norma genera l, las operaciones refi nanciadas o reestructuradas y las nuevas operaciones real izadas para su 
refi nanciac ión se clas ifi can en la categoría de riesgo norma l en vigilancia especia l. Sin embargo, aten diendo a las 
característ icas concretas de la operación se clas ifica n en riesgo dudoso cuando cu mplen con los cr iterios genera les 
para clasificar como tales a los instru mentos de deuda y en part icu lar i) operaciones sustentadas en un plan de 
negocio inadecuado, ii) operaciones que incluyan cláusu las co ntractuales que dilaten el reembo lso como periodos 
de care ncia superiores a 24 meses, iii) operac iones que presenten importes dados de baja de l ba lance por 
estimarse irrecupera bles que superen las coberturas que resul tasen de ap licar los porcentajes establecidos para 
riesgo norma l en vigilancia especia l y iv) cuando las medidas pertinentes de reestructuración o refinanciac ión 
pued an resu ltar en una reducción de la ob ligación fi nanciera superior al 1 % del va lor actua l neto de los flujos de 
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efectivo esperados. Ad icionalmente, se han aj ustado los criter ios de sa lida de dudoso, de manera que las 
operaciones refinanciadas no puedan migrar a stage 2 hasta que lleven 12 meses amortiza ndo. 

Las operaciones refinanciadas o reestructuradas y las nuevas operaciones realizadas para su refinanciac ión 
permanecen identificadas como en vigilancia especial durante un período de pru eba hasta que se cumplan todos 
los siguientes requ isitos: 

Que se haya concluido, después de una revis ión de la situación patrimonial y financiera del titular, que no es 
previs ible que pu eda tener di ficultades financieras y que, por ta nto, resu lta altamente probab le que pueda 
cump lir con sus ob ligacion es frente a la Sociedad en tiempo y forma . 

■ Que haya transcurrido un plazo mínimo de dos años desde la fecha de formalización de la operación de 
reestructuración o re fi nanciac ión o, si fuese posterior, desde la fecha de recla sifi cac ión desde la categoría de 
riesgo dudoso. 

■ Que el titu lar haya pagado las cuotas deve ngadas de principal e in tereses desde la fecha en la que se 
forma lizó la operación de reestructuració n o refinanciaci ón o, si fuese posterior, desde la fecha de 
rec lasi fica ción desde la categoría de dudoso. Adicionalmente, es necesario: i) que el titular haya sat isfecho 
mediante pagos regulares un importe equival en te a todos los importes (principal e intereses) que se hallasen 
vencidos en la fecha de la operación de reestructuración o refinanciación, o que se dieron de baja como 
consecuencia de ella; ii) o bien, cuando resulte más adecuado atend iendo a las características de las 
operaciones, que se hayan verificado otros criterios objetivos que demuestren la capacidad de pago del 
titular. 

La existencia de cláusulas contractuales que dila ten el reembolso, tales como períodos de carencia para el 
principal, implica que la operación permanezca identificada como riesgo normal en vig ilancia especial hasta 
que se cumplan todos los criterios. 

Que el titular no tenga ninguna otra operación con importes vencidos más de 30 días al final del período. 

Cuando se cumplan todos los requisitos anteriores, las operaciones dejan de estar identificadas en los estados 
financieros como operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas. 

Durante el anterior período de prueba, una nueva refinanciación o reestructuración de las operaciones de 
refinanc iación, refinanciadas, o reestructuradas, o la existencia de importes venc idos en dichas operaciones con 
una antigüedad superior a los 30 días, supone la reclasificación de estas operaciones a la categoría de riesgo 
dudoso por razones distintas de la morosidad, siempre que estuvieran clasificadas en la categoría de riesgo 
dudoso antes del in icio del período de prueba. 

Las operaciones refinanciadas o reestructuradas y las nuevas operaciones realiza das para su refinanciación 
permanecen identificadas como riesgo dudoso hasta que se verifiquen los criterios generales para los 
instrumentos de deuda y en particular los siguien tes requisitos: 

Que haya tra nscurrido un período de un año desde la fecha de refinanciación o reestructuración. 

Que el t itular haya pagado la s cuotas devengadas de principal e intereses (esto es, al corriente de pago) 
reduc iendo el princ ipal renegoc iado, desde la fecha en la que se formalizo la operación de reestructuración o 
refinanciación o, si fuese posterior desde la fecha de reclasificación de aquella a la categoría de dudoso. 

■ Que se haya satisfecho mediante pagos regu lares un importe equivalente a todos los importes, princ ipa l e 
intereses, que se hallasen venc id os a la fecha de la operación de reestructuración o refinanciación, o que se 
dieron de baja como consecuencia de ella, o bien, cuando resu lte más adecuado atendiendo a las 
característ icas de las operaciones, que se hayan verificado otros criterios objetivos que demuestren la 
capac idad de pago. 

■ Que el t itular no tenga ninguna otra operación con importes venc idos en más de 90 días en la fecha de 
reclas ificación a la categoría de riesgo norma l en vigilancia especial de la operación de refinanciación o 
reestructurada . 

Por otra parte, en rela ción con el trata miento contable de las moratorias surgidas en apoyo de la COVID-19, tanto 
legis lativas como sectoria les, la Sociedad considera que suponen un cambio cual itat ivo relevante que da lugar a 
una modificación contractual pero no a un reconocimiento del instrumento financiero afectado (véase Nota 3.3.1. 
Riesgo de crédito - Medidas de apoyo COVID-19). 
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La moneda funcional y la moneda de presentación de la Sociedad es el euro, siendo los saldos y transacciones 
denominados en monedas diferentes al euro denominados en moneda extranjera . 

Todas las transacciones en moneda extra nj era se reg istran en el momento de su reconocimiento inicial 

ap li cándo les la tasa de cambio de contado entre la moneda func ional y la moneda extranj era . 

Al final de cada periodo sobre el que se informa, las partidas monetarias en moneda extranjera se convierten a 
euros utilizando el tipo de cambio publicado por el Banco Centra l Europeo. Las partidas no monetarias va loradas 
a coste histórico se convierten a euros ap licando el tipo de camb io de la fecha de adquisición y las partidas no 

monetarias valoradas a valor razonable, que se convierten al tipo de camb io de la fecha de determinación del valor 

razonable. 

La Sociedad no ha rea lizado operaciones en moneda extranjera en los ejercicios 2023 y 2022 . 
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A continuac ión se resumen los criter ios más significativos empleados en el reconocimiento de sus ingresos y 

gastos: 
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En particular la Sociedad sigue las siguientes etapas: 

u_.r·,t 1 f;(,K1on td lv'l'r.i:o e 

t 1 •·itratos) con c 1 c!1e~1re y dP ., 
..:blig._t(ión u 00!19,-~ciones 
.-:priv.:1cias de la e:ec .. 1c1c• i"it' 

Jetern11nacion ce ·recio ce a 
:,an5,.acción 

~~-Cj •dflC. 1 ce ~ n::· o de e 
:rans.lcción entre las obliodc10 ,, _; 
or:- e.ecuci0 

Reconocimien\o del ··1greso a 
medida que la entidad cum:,fe con 
sus ohlicac,ones. 

L-1 Soc1e,f1d e•,aiu,110s 01enes o ser.;c,os curq~romet•no,; e :rl~nt.f1c1 e.orno 
un,-; ob1t(J,3C 0..-1 ee c_1ecuc:cn e .3d~1 com· rom1:;o de :r,3n,fer:r ;~J cl1entt> 

'> un o,e~1. un :i::'"'1:co o un O'LUO de b•er¡es e se,··v 1c1os e fcrcnc,a...:los l· 

.Jna serie el~ b·-:>nes o ser;rc11.Js c1ferenc1.:iaos ciue St'tlíl nract.carr1?nte 
quales '/ que se atengan ~! P11sn10 patron de tran')terenc ;i al cl1enie 

Se ceter:1\·'1,.1 como~ 'T1oor:e et: a coninl)re<:.·ac.on 1 ,1 c111e e,;oer~ 
tener dero:=>cho ~ c,-,n~b:o de entrega~ los benes ci prest-ir 10.:.. se:--,1c 10,; 
nLiu1r 1moortes coorados por cuent-3 de terceros. como impuestos 
ndirectos. n, cons1denr pos,tJls1 cancelaC'ones r'"no,.,c,ones y 
~·od1f1cac:one~ Ct_ 1 cc--nrr~!o. 

E oree o de ,1 :ransc1cc1on puece cons1st.r C":1 1muor·es f· ¡os. -,aria.; es o 
-~rn!.)os. puch::>nd0 ,ai'iar en 1unc1ó•1 de de:,u1entos. bo111f¡cac,ones. 
~biiJ.JS u otros elementos 51rndc1res. Asurns.mo, el p ec o será var1Jt) e 

c,.1a·1Lio ~'. dt:r~cho a su r:0iJrc- cteoe 11rl.:i oe la ocur~en(11 o 110 C'::' un 
--uceso futuro. P,1rc1 legar al orec:o d-= J,3 tran5afCiÓ'1 ,;era nc-cesar·o 
deli1;c 1r desu;e:1tos. oon1f1cac ones o re0,1Jcl"i coff·erc1a:es 

én caso de que d·C''o precio ,ne u¡a una contraprestJc,on variable ,a 
Sociedad estima niC"almen1e el ,rnporte ae !a contraore,tac,o~ a la que 
~enclra derecho. bien como un valor -=s: :erado o b1~n ccmo el 1rn:'orte 

n 21 escen, .. Hio rnas prooJble 

~:1c :o 1rnporte se rnc!uye. toto o parcia mente en e orec10 e.e a 
transaccion solo en la mecl,da en que sea 1l1amente prooable que no se 
vay1 1 producir una revers1on significativa ae l"Jorte de los ingrc;o~ 
~1cumJ1-1dos reconocr1:1os ;ore! contrato. 

A1 f,na je car.a oencco. a ~oc1ecac actua zr1 a e:it1m;:ic,on ce precio l~e 
a transaccion p~ra representar fielmente las circunstancia, e,;stentes en 
ese romento. Para determ:nar el precio cte la transacc,ón. la Soc1edJd 
1¡ustJ el :n-oorie de 1a contraprestac,on o~ra tener .;n cu.;nta el ·:a e: 
tempoca1 de' d:nero cuando ei calend.Jrio de oagos acordado 
,rooorc,one al cliente o a la e,it:dad un benef:c10 s1gn1f·cat1·,o ce 
f1nanciacion. el t•po de descuento util!Bdo es el que se utll1zaria en una 
transacc,on de f,nanc:ac1on 1ndepend1ente entre la ent1ctad y su cliente a 
com,en:o Jel contrato. Este tipo de descuento no es o:i¡eto de 
Jctual,zaC:on i.JOStenor. No otisrante o anterior. ~I Gruoc- no cct~a ,za e 
rnporte de !,1 conrra;,r~staC!On si ai com 1enzo oel .:ontrato es -Ae·.1~•ole 

cue e:: ·,1encrn;cnto i;.ea :gua! o 1nfe:1or a un .añc. 

l-3 Socredad cl.str1buye el orecic de la transaccion d~ form,.1 que a c.1dc 
nt)!1g,3c1ón (le e;ecucon 1dent1f1cada en el contrato se :e as19na un 
mpcrte qu-? reoresr:nte la contraorestaCiCn que ootendra a cambie ce 
.ransfer,r a1 c:,eme e! bien o ;e.-rrcio comp:-ornet1do en d.chJ obl19ac1or 
de e;ecucion Esta asignac1on S<' •1ace sobre la base ele los 
correspond·e:ires o:ecios de venta !ndepend1ente de '.os bienes y 
seu1c1os ob1eto de cadJ 001:g.1c1on de e1ecuc1ón. la rneJor e·11dcinc, 1 e e

os orec1cs ch~ ·..-enta 1ndeperid1entes ~5 su precio ob~ervdole, s1 esto~ 
bienes o ~e,•:;cos 5e ·,enden de furma se.:,arad<1 en c:rcunstanc:Js. 
similares. 

La Soc:ecac. -hign.111 as c1stmtas o:-:l!gauones ce e1ecucon ce, con'rJtc 
cudl4·J 1er e-3mb!C ocster1or en .a est1rr1.Jcon cJc-1 orecio dc- 1.1 tra·1sacc.10n 
sobre 1a m,;n,a o.1se qtJ__e al com,enzo d:_l_contrato. 

La Soced;ic reconoce como ingresos el 1mocr:e de precio de a 
transacción a;1ync1clo a una ob!igacon de e1ccuc1on ,1 mcd da que 
ílt1sfaga esta oo,1gac:on mediante 1a tr 1:1,ferenc1a ai cl,ente del 01en o 

cer.-1c:o co:"11 rcmer,do 

De acuerdo al marco contable aplicable a la Sociedad se proceden a activar todos aquellos costes incrementales de 
la obtención y/o cumpl imiento de un contrato siempre que: 

los costes estén directamente re lacionados con un contrato o con un contrato esperado que la sociedad 
pueda identificar de forma específica (por ejemplo, los costes relacionados con servicios que se prestarán a 
raíz de la renovación de un contrato existente o los costes de diseño de un activo que se transferirá en virtud 
de un contrato específi co que aú n no ha sido aprobado); 

■ los costes generen o mejoren recursos de la sociedad que se uti lizarán para satisfacer (o para continuar 
satisfaciendo) ob ligaciones de ejecución en el futuro; y 

■ se espere recuperar los costes. 

La Sociedad imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias estos costes activados en base a la duración del contrato 
marco o las operaciones que dan origen a los costes y adiciona lmente, al menos con una period icidad semestral, 
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lleva a cabo un test de deterioro para evaluar en qué medida los beneficios futuros generados por dichos 
contratos soportan los costes activados. En el caso en el que los costes superasen el valor actual de los beneficios 
futuros se procedería a deteriorar dichos activos en la proporción pertinente. 

2.3. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

Recoge todas las formas de contraprestación concedida a cambio de los servicios prestados por los empleados de 
la Sociedad o por indemnizacion es por cese. Se pueden clas ificar en las siguientes ca tegorías: 

Beneficias a las empleadas a corto plaza 

Corresponde a los beneficios a los empleados, distintos de indemnizaciones por cese, que se espera liquidar 
totalmente antes de los doce meses sigu ientes al final del periodo anual sobre el que se informa originados por los 
servicios prestados por los empleados en dicho periodo. Incluye sueldos, salarios y aportaciones a la seguridad 
socia l; derechos por permisos retribuidos y ausencias retribu idas por enfermedad; participación en ganancias e 
incentivos y beneficios no monetarios a los emp leados, tales como atenciones médicas, alojamiento, automóviles y 
entrega de bienes y servicios gratu itos o parcialmente subvencionados. 

El coste de los servicios prestados figura registrado en el epígrafe «Gastos de adm inistración - Gastos de personal» 

de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Beneficias par terminación 

El suceso que da lugar a esta obligación es la finalización del vínculo labora l entre la Sociedad y el empleado como 
consecuencia de una decisión de la Sociedad, la creación de expectativa válida al empleado o la decisión de un 
empleado de aceptar beneficios por una oferta irrevocable de la Sociedad a cambio de dar por finalizado el 
contrato laboral. 

Se reconoce un pasivo y un gasto desde el momento en que la sociedad no puede retirar la oferta de esos 
beneficios realizada a los empleados o desde el momento en que reconoce los costes por una reestructuración 
que suponga el pago de beneficios por te rminación . Estos importes se registran como una provisión en el epígrafe 
«Provis iones - Otras retribuciones a los empleados a largo plazo» del balance, hasta el momento de su liquidación. 

2 9 IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS 

El gasto por Impuesto sobre Beneficios se considera un gasto del ejercicio y se reconoce en la cuenta de pérdidas y 
ganancias, excepto cuando es consecuencia de una transacción cuyos resultados se registran directamente en el 
patrimonio neto, en cuyo caso, su correspondiente efecto fiscal tamb ién se registra en patrimonio neto. 

El gasto por impuesto sobre beneficios se calcula como suma del impuesto corriente del ejercic io, que resulta de 
aplicar el tipo de gravamen sobre la base imponible del ejercicio, y de la variación de los activos y pasivos por 
impuestos diferidos reconocidos durante el ejercicio en la cuenta de pérdidas y ganancias. La cuantía resultante se 
minora por el importe de las deducciones que fiscalmente son admis ibles. 

Se registran como activos y/o pasivos por impuestos diferidos las diferencias temporarias, las bases imponibles 
negativas pendientes de compensación y los créditos por deducciones fiscales no aplicadas. Estos importes se 
registran ap licándoles el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos . 

Todos los activos fiscales figuran registrados en el epígrafe «Activos por impuestos» del ba lance y se muestran 
segregados entre corrientes, por los importes a recuperar en los próximos doce meses, y diferidos, por los 
importes a recuperar en ejercicios posteriores. 

De l mismo modo, los pasivos fisca les figuran registrados en el epígrafe «Pasivos por impuestos» del balance y 
tamb ién se muestran segregados entre corrientes y diferidos. Como corrientes se recoge el importe a pagar por 
impuestos en los próximos doce meses y como diferidos los que se prevé liquidar en ejercic ios futuros . 

Por su parte, los activos por impuestos diferidos, só lo se reconocen cuando se estima probable reviertan en un 
futuro previsib le y se dispondrán de sufic ientes ganancias fisca les para poder recuperarlos. 
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Incluye el importe de las tarJetas, mobiliario, vehículos, equ ipos informáticos y otras instalaciones adqu iridos en 
propiedad o en régimen de arrendamiento financiero. 

El inmovil izado material de uso prop io está integrado por los activos que la Sociedad tiene para uso actual o futuro 
con propósitos adm in istrativos o para la producción o suministro de bienes y que se espera que sean utilizados 
du rante más de un ejercic io económico. 

Con carácter genera l, los activos tangibles se presentan al coste de ad quisición, neto de la amortización acumulada 
y de la correcc ión de valor que resu lta de comparar el valor neto de cada partida con su correspondiente importe 
recuperable. 

La amortización se calcula, aplicando el método lineal, sobre el coste de adquisición de los activos menos su va lor 
res idual. 

Las dotaciones en concepto de amortización de los activos tangibles se realizan con contrapartida en el capítulo 
«Amorti zac ión» de la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los siguientes porcentajes de 
amortización, determi nados en func ión de los años de vida útil estimada de los distintos elementos. 

VIDA ÚTIL DE ACTIVOS TANGIBLES 

(Años) 

Mobiliario e instalaciones 

Equipos informáticos 

10 

4 

Con motivo de cada cierre contable, la Sociedad analiza si hay indicios de que el valor neto de los elementos de sus 
activos tangib les exceda de su correspondiente importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre 
su valor razonable menos los costes de venta necesa rios y su valor en uso. 

Si se determina que es necesario reconocer una pérdida por deterioro se registra con cargo al epígrafe «Deterioro 
del valor o reversión del deterioro del valor de activos no financieros - Activos tangib les» de la cuenta de pérdidas 
y ganancias, reduciendo el valor en libros de los activos hasta su importe recuperable. Tras el reconoc imiento de la 
pérd ida por deterioro, se aJ usta n los cargos futuros en concepto de amort ización en proporc ión al va lor en libros 
ajustado y a su vida úti l remanente. 

De forma simi lar, cuando se constata que se ha recuperado el valor de los activos se registra la reversión de la 
pérdida por deter ioro reconocida en períodos anteriores y se ajustan los cargos futuros en concepto de 
amortización . En ningún caso la revers ión de la pérdida por deterioro de un activo puede suponer un incremento 
de su valor en libros superior al que tendría si no se hubieran reconocido pérdidas por deterioro en ejercicios 
anteriores . 

Asimismo, una vez al año o cuando se observan ind icios que así lo aconsejan, se revisa la vida úti l estimada de los 
elementos de l inmovil izado y, si es necesario, se ajustan las dotaciones en concepto de amortizaciones en la 
cuenta de pérd idas y ga nancias de ejerc icios futuros . 

Los gastos de conservació n y mantenimiento se cargan en el cap ítulo «Gastos de administración - Otros gastos de 
admin istración» de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

2.11 ACTIVOS INTANGIBLES 

Tie nen la co nsideración de activos inta ngibles los activos no monetarios identificab les, que no tiene n apariencia 
fís ica y que surgen co mo co nsecuencia de una adqu isición a terceros o que han sido desarrol lados in ternamente . 

Software 

El so ftware se reconoce como act ivos in ta ngibles cua ndo, entre otros requisitos, se cumple que se tiene la 
capacidad para util izarlos o ve nderlos y además son identi fi cab les y se puede demostrar su capacidad de generar 
beneficios económicos en el futuro . 

Los gastos incurridos dura nte la fase de investigación se reco nocen directamente en la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio en que se incurren, no pud iéndose incorporar posteriormente al valor en libros del activo 
intangible. 
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La totalidad de software registrado en este capítulo del balance ha sido desarrollado por terceros y se amortiza 
con una vida útil media de 5 años, aplicándose criterios si milares a los adoptados para la amortización de los 
activos tangibles. 

En cada ejercicio, con carácter anual o cuando existan indicios de deterioro se procede a estimar si se ha 
producido en ellos algún deterioro que reduzca su va lor recuperab le por debajo de su coste neto registrado y, en 
caso afirmativo, se reconocen contablemente con contrapartida en el epígrafe «Deterioro del valor o reversión del 
deterioro del valor de activos no fin ancieros - Activos intangibles» de la cuenta de pérdidas y ganancias. Los 
criterios para el reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos activos y, en su caso, de las recuperaciones 
de pérdidas por deterioro registradas en ejercicios anteriores son sim ilares a los apl icados para los activos 
tang ibles. 

Asi mismo, una vez al año o cuando se observan indicios que así lo aconsejan, se revisa la vida útil estimada de los 
elementos del inmovilizado y, si es necesario, se ajustan las dotaciones en concepto de amort izaciones en la 
cuenta de pérdidas y ganancias de ejercicios futuros . 

2.12 ARRENDAMIENTOS 

La tota lidad de los arrendamientos existentes son operativos, actuando la Sociedad como arrendataria. 

A continuación, se recoge la forma de identificar y contabilizar las operaciones de arrendamiento: 

SI SI Es contrato de arrendamiento 

NO NO 

No es contrato de arrendamiento 

(º) Se contab1lrta cada componente del con trato que constituye un arrendamiento independientemente del resto de los componentes de! con trato que no son de arrendJm1ento. En el 
supuesto de cont ratos qu e tuviera n un componente de arrendamiento y uno o más componentes adiocnales de arre ndamiento u otros que nQ son de dflendam1ento, se d1stribu1r1a la 
rnnt ra prestac1ón del contrato a CJda compon ente del dírend¡,m1ento scbre Id base de precio relati,o independiente del componente del arrendamiento y del preCIO Jgregc!do independiente 
de lo,; ccmponente,; que no ~o n arrendamiento. 

Ope--aciores en las que. sustanoalmente. todos los riesgos v las ve1ta1as que 
ree3en sobre el b1e:1 Objete del ar--erda--nfen'.o se :--31s1eren .3) arreridatdrio. 

Se reg1s:,.,;n ccr-o u,..;;' .,;¡-,CJ3C1C n p--es:.aci;; e., e: cap,rulo • .\ct1vc5 •;na'lci~--::,s 
a cos:e a~o'1i.:ado • del o.:;!Jr~ce pcr la s;.;rna del vale'" aCL:a!1 .:ado de les 
cobros a reob1r del a··re~ctata.-10 du'"J,':te 21 pl3: c del arrei'ldamienro v cuaiquer 
va!or- rec.,dua! no gara'1~ 1;:aGo que corre$po:,da al arrendador. 

J,n:ciu),en ta~to les cobrc:; ·:Jcs (i'"',E-ncs los o;igos .. e.:,!1zados al ar--e":Oatanc· 
cor:io los cobros variables a2te .. ,...._11adc-s ce~ re;erer:o,;¡ 3 .... :1 1..,dice o t.pc as1 
ccr10 el preoc de e.Jetc1oc de la 0000:1 de ccr-:"1pra si se t:e11e la cer·ez.3 
'"a:onable di? qL;e ser.3 e;erc1da por el .=.rrer,da : a--10 y las perial1:aoc•~e5 r,:i-· 
··esc1s10." pcr el .=vrendaLrno. s1 el pl;i;:c dr:>I .3r:e11d;i~.re'í:ú ··e4eJ:i E-1 e¡e'-c;c10 r.e
la OPCIO"I de rescindir. 

_::is 1---1=rescs fí'la"oercs otten1dcs CC"10 :1r:-e1dadc-- se regist'"3'1 e-i •d CL.enta 
de pe--d,das y ga'la10;1; en el ep1gr..3 'e i~grescs por ·•,te reses 

2.13 ACTIVOS CONTINGENTES 

Operacicr.¿,~ e., las oue. -::us:J..,oalM':'r> 1e. tecles 
!0s "esgos v las 11en1aJdS QJt: recaen scbre -?I b:er 
~bJe:O del a'"'"encta--;er:o. 1 '.J"""•b1e"I su 
arcp;2dJd. se ria•'t1ener-i µ,:ra el ar -- endaCc, 

El co; ¡¿ ae adqu1s:c101 de les bienes a'"rendados 
;¡gura regis:--adc er, el ep1gr:;;e ,Act11,os 
'.'3"gibles del baLrce 

S-? J("\or!·.:31 con los ííl~"'05 cn:e--1os qt..e para el 
'es·_c ce activos tdr91bles ae uso pfcµ:c 

_os ing--esos se r2conocen er el capitt..lo ,Ot·c,s 
1"'grescs ae -?(plo tacion e~ la (:...erta de 
pérdí.:i,:1s '/ gar;anc1Js. 

Los activos contingentes surgen por sucesos inesperados o no planificados de los que na ce la posibilidad de una 
entrada de beneficios económicos. Los activos contingentes no son obJeto de reconoc imiento en los estados 
financieros excepto que la entrada de beneficios económicos sea prácticamente cierta . Si la entrada de beneficios 
económicos es probable, se informa en notas sobre el correspondiente activo contingente. 

Los activos contingentes son objeto de evaluación continuada con el objetivo de asegurar que su evolución se 
refleja adecuadamente en los estados financieros. 

2 14 PROVISIONES Y PASIVOS CONTINGENTES 

Las provis iones cubren ob ligaciones presentes en la fecha de formulación de las cuentas anuales surgidas como 
consecuencia de hechos pasados de los que pueden derivarse perjuicios patrimon iales y se considera probable su 
ocurrencia; son co ncretos con respecto a su natura leza, pero indeterminados con respecto a su importe y/o 
momento de cancelación. 
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En las cuentas anuales se recogen todas las provisiones significativas respecto de las cuales se estima que la 
probabilidad de que sea necesario atender la obligación es mayor que la de no hacerlo. 

Las provisiones, que se cuantifican teniendo en consideración la mejor información dispon ible sobre las 
consecuencias del suceso en el que traen su causa y son reest imadas con ocas ión de cada cierre contable, se 
utilizan para afrontar las ob ligaciones específicas para las cua les fueron originalmente reconoc idas. Se prncede a 
su reversión, total o parcial, cuando dichas obligaciones dejan de ex istir o disminuyen. 

La política respecto a las contingencias fisca les es provisionar las actas de in spección incoadas por la Inspección de 
Tributos en relación a los principa les impuestos que le son de aplicación, hayan sido o no recurridas, más los 
correspond ientes intereses de demora. En cuanto a los procedimientos judi ciales en curso, se provisionan aquellos 
cuya probabilidad de pérdida se estima que supere el 50%. 

Cuando existe la obligac ión presente pero no es probable que haya una salida de recursos, se registra como 
pasivos contingentes. Los pasivos contingentes pueden evolucionar de forma diferente a la inicialmente esperada, 
por lo que son objeto de revisión continuada con el objetivo de determinar si se ha convertido en probable dicha 
eventua lidad de salida de recursos. Si se confirma que la salida de recursos es más probable que se produzca que 
no ocurra, se reconoce la correspondiente provisión en el balance. 

Las provisiones se registran en el capítulo «Provisiones» del pasivo del balance en func ión de las obligaciones 
cubiertas. Los pasivos conti ngentes se reconocen en cue ntas de orden del balance. 

2.15. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO. PARTE A) ESTADOS DE INGRESOS Y 
GASTOS RECONOCIDOS 

En este esta do se presentan los ingresos y gastos reconocidos como consecuencia de la actividad de la Sociedad 
durante el ejercicio, d istinguiendo entre aquellos registrados como resultados en la cuenta de pérdidas y 
ganancias y los otros ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto. 

2.16. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO. PARTE B) ESTADOS TOTALES DE 
CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

En este estado se presentan todos los cambios habidos en el patrimonio neto de la Sociedad, incluidos los que 
tienen su origen en cambios en los criterios contab les y en correcciones de errores. En el estado se presenta una 
conciliación del va lo r en libros al comienzo y al final del ejercicio de todas las partidas que forman el patrimonio 
neto, agrupando los movimientos en función de su naturaleza: 

Ajustes por cambios en criterios con tables y correcciones de errores: incluye los cambios en el patrimonio 
neto que surgen como consecuencia de la re-expresión retroactiva de los saldos de los estados financ ieros 
distinguiendo los que tienen origen en cambios en los criterios contables de los que corresponden a 
correcc ión de errores. 

■ Total de Ingresos y gastos reconocidos: recoge, de manera agregada, el total de las partidas registradas en el 
estado de ca mbios en el patrimonio neto parte A) Ingresos y Gastos reconocidos, anteriormente indicadas. 

Otras variaciones en el patrimonio neto : recoge el resto de partidas registradas en el patrimonio neto. 

Particularmente, en los epígrafes de «Ganancias acumuladas» y «Otras reservas» se recoge: 

El epígrafe de fondos propios «Ganancias acumuladas» incluye, al cierre del ejerc icio, las ganancias no 
distribuidas procedentes de la ap li cación de resulta dos de la Sociedad y los resultados procedentes de la 
venta de las inversiones clas ificadas en «Activos financieros a valor razonable con camb ios en otro resu ltado 
globa l - Instrumentos de patrim onio», entre otras. 

■ El epígrafe de fondos propios «Otras reservas» incluye, al cierre del ejercic io, los impactos de 1ª apl icac ión de 
normativa contable y las aportac iones del Accion ista Único de la Sociedad . 
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2. PRINCIPIOS Y POLÍTICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE 
VALORACIÓN APLICADOS 

Los conceptos utilizados en la presentación de los estados de fluJOS de efect ivo son los siguientes: 

Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; es decir, las inversiones a 
corto plazo de gran liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su va lor. 

Act ivi dad es de explotación : se utiliza el método indi recto para la presentación de lo s flujos de efectivo de las 
actividades de explotación, así como de otras actividades que no se pueden calificar como de inversión o de 
financiac ión . 

■ Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de activos a largo 
plazo . 

• Act ividades de financiación: actividades que producen camb ios en la composición del patrimonio neto y de 
los pasivos que no forman parte de las actividades de explotac ión. 
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3. GESTIÓN DE L RIESGO 

Desde la perspectiva de la Sociedad, del ejercicio 2023 pueden destacarse los sigu ientes factores que han 
repercut ido sign ificativamente en la gestión del riesgo, tanto por su incidencia en el año como por las 
implicaciones a largo plazo: 

Entorno macroeconómico 

Economía global 

Tres grandes dinámicas caracterizaron el desempeño de la economía internaciona l en 2023 . En primer 
lugar, la actividad económica se enfrió menos de lo que se temía a finales de 2022, apoyada por unos 
mercados labora les robustos, la di stens ión de la crisis energét ica, una notab le res ili encia de la confia nza 
económica, y vientos de co la, como la norma lización de los cuel los de bote lla que se generaron en la 
salid a de la pandemia, la retirada de restricc iones en Chi na y la rea ctivación defi nit iva de los servicios 
tras la pan demia. En segu ndo luga r, la inflac ión se fue reduc iendo sosten idamente en todas las grandes 
economías internacionales. Sin embargo, el descenso fue mucho más intenso en el índ ice general de 
prec ios, por la co rrección de la inflación energética, mientras que las pres iones de precios subyacentes 
aflojaron de manera más moderada. En este contexto, y como tercera gran dinámica del año, los 
principales bancos centra les sigu ieron con el proceso de endurecimiento de las condiciones financieras 
iniciado en 2022. En el primer tramo de 2023 mantuvieron unos incrementos continuados de los tipos de 
interés, hasta situarlos en niveles considerados suficientemente restrictivos . Y en una segunda fase, una 
vez alcanza do el pi co en los t ipos, pa raron los incre mentos, pero reforzaron la in te nción de sostener 
esas cotas restri ctivas durante un tiempo prolongado hasta constatar una senda de la inflación 
encaminada hacia el objetivo de los bancos centrales . Así, los t ipos de la Reserva Federal (FED), con una 
su bida acu mulada en el año de 100 p.b., tocaro n techo en el 5,25%-5,50%, y los del Ba nco Ce ntral 
Europeo (BCE), con un ascenso de 200 p.b., alcanzaron el 4,00% el tipo sobre la faci lidad de depósito 
(depo) y 4,50% el tipo de las operac iones de refinanciación (refi), todo el lo en un año en el que la 
infl ación consiguió termi nar cerca del 3% en ambas reg iones, con un descenso sustancial desde sus 
máx imos, pero clara mente po r enci ma del objetivo del 2%. 

Se estima que la act ividad económica global creció algo menos de un 3% en el co njunto de 2023, yendo 
de más a menos a lo largo de l año y co n co mporta mientos dispares entre zonas. Mientras la actividad 
económica de la eurozona se caracterizó por una acu sada atonía y, en China, la react ivación inic ial fue 
dando paso a unos indicadores por debajo de lo esperado y que se sumaron a las pers istentes 
di fi cul tades del sector inmobiliario, la economía de EE . UU . exh ibió una res istencia notable, sostenida 
especial mente en el consumo. 

En este entorno de co ndiciones monetarias restrictivas y flaqueza de la demanda externa, cabe esperar 
que la s pri ncipales economías mund iales exhiban un bajo di namismo en los primeros compases de 
2024. Con todo, el escenario cu enta con soportes, co mo la rob ustez de l mercado labora l. As í, tras unos 
tr imestres de relat ivo estancamiento, se espera una progresiva revigorizació n a lo largo de 2024, aupada 
por una recuperac ión del poder adqu isitivo de los hogares y menores vientos de cara, como la 
corrección de la sobreacumulación de ex istencias que ha pesado sobre la industria. 

Eurozona 

La economía de la eurozona registró una notable deb ilidad en 2023, acusa ndo el impacto de l 
endu reci miento moneta ri o y la pérd ida de competit ividad de las ind ustrias más intensivas en ene rgía . 
Tras una primera mitad con ex iguos crecimientos del PIB, de apenas un O, 1 % intertrimestral, el PIB 
retrocedió un O, 1 % en el te rcer trimestre y se estancó en el últ imo trimestre. No se espera un rebote 
sostenido de la actividad hasta bi en entrado 2024. La actividad se vio afecta da negativa mente po r un 
sector industria l en recesión desde el esta llido de la guerra en Ucran ia en febrero de 2022, al tiempo que 
el sector servicios fue perd iendo empuje y no pudo sostener en so litario el crecim iento de la economía 
en su conjunto. En cuanto a la crisis energética desatada en 2022 a ra íz de l estall ido de la guerra en 
Ucrania no se prod ujeron los peores escenari os que apuntaba n a riesgos de seguri dad de sumin istro y 
los precios del gas anotaron una fuerte corrección, si bien situándose en niveles aún cas i el doble que 
antes de la guerra en Ucrania . 
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En este contexto, las perspectivas para 2024 se fueron deb ili tado significativamente y antic ipamos un 
crec imiento del PIB en la eurozona similar al de 2023 (0,5%); resultado condicionado por las dificultades 
de Alemania para superar la reces ión de 2023; y la falta de impulso tanto de Francia como Italia (ambos 
con crecimientos esperados inferiores al 1,0%). La buena noticia es que el mercado de trabajo siguió 
generando empleo, aunque a un ritmo desacelerado; lo que sumado al ahorro acumulado por las 
famil ias, permite confiar en que el consumo volverá a sostener la economía una vez que se recupere con 
más intensidad la capacidad adquis itiva de estas. 

España 

En 2023 la economía española mostró una notable resiliencia a un entorno muy adverso, marcado por el 
impacto de la elevada inflación y la subida de los tipos de interés, así como por la debi lidad de nuestros 
principales socios comerciales. En este contexto, el PIB moderó su crecimiento hasta el 2,5%, un ritmo 
muy superior al mostrado por las grandes economías de la eurozona, gracias al buen ritmo de la 
creación de empleo y al impulso del sector turístico, que recuperó los niveles prepandemia. 

Uno de los aspectos más pos itivos y que expl ican la resiliencia de la economía fue la fortaleza exhibida 
por el mercado laboral, con un aumento de los afiliados la Seguridad Social a cierre de año de más de 
medio millón de trabajadores, lo que favoreció la recuperación de la renta de las familias y contribuyó a 
con tener el clima de co nfi anza, permitiendo que el consumo de los hogares fuera tomando el relevo a la 
demanda externa como motor del crecimiento . No obstante, la economía española fue reduciendo su 
ritmo de crecimiento en el transcurso del ejercicio al ir acusando la transmisión del endurecimiento 
monetario y la pérdida de empuje de la demanda externa . 

La inflación anotó una significativa corrección a lo largo del año, situándose en diciembre en el 3, 1 % 
frente al 5,7% registrado al cierre de 2022, debido a la menor contribución de la energía y los alimentos y 
al ir completándose la tras lación de los efectos indirectos al resto de la cesta de bienes y servicios, en un 
contexto en el que no se desataron significa t ivos efectos de segunda ronda . 

De cara a 2024, prevemos un crecimiento del PIB español en 2024 del 1,4%, si bien con los últimos datos 
de crecimiento en el cuarto trimestre de 2023, j unto con un escenario con menor inflación y menores 
tipos de interés, podría llevar el crecimiento cerca del 2,0%. 

Entorno regulatorio 

El esquema normativo sobre el que se sustenta el modelo de negocio de la Sociedad es determ inante en su 
desarrollo, ya sea en re lación con procesos de gestión o metodológicos. De este modo, el análisis normativo 
representa un punto relevante en la agenda de la Sociedad . 

Entre las propuestas de cambios legis lativos y regulatorios, así como de la nueva legislación y regulación aprobada 
en 2023, cabe destacar: 

Retail y mercados: 

Á 

Á 

Directiva (UE) 2023/2225 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de octubre de 2023, 
relativa a los contratos de créd ito al consumo y por la que se deroga la Directiva 2008/48/CE. 

Direct iva (UE) 2023/2673 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de noviembre de 2023, por 
la que se modifica la Directiva 2011/83/UE en lo relativo a los contratos de servicios financieros 
ce lebrados a distancia y se deroga la Directiva 2002/65/CE. 

Propuesta de la Com isión Europea y consulta púb lica sobre la Estrategia del Inversor Minorista 
(Retail lnvestment Strategy) . La iniciativa incluye una propuesta de Directiva Ómnibus, que modifica 
las principales normas sobre comercial izac ión de instrumentos financieros y seguros (M iFID, IDD, 
So lvencia 11, UCITS, AIFMD) y una propuesta de revisión del Reg lamento de PRIIP . 

Directrices sobre los requ isitos de gobernanza de productos en virtud de la MiFID 11. 

Directrices de ESMA relat ivas a determinados aspectos de los requisitos de idoneidad de la MiFI D 
11 . 
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, Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes tempora les energético y 
de entidades de créd ito y estab lec imientos financieros de crédito y por la que se crea el impuesto 
temporal de solidaridad de la s grandes fortunas, y se modifican determinadas normas tributarias. 

Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre 
infracciones normativas y de lucha contra la corrupción . 

Ley 13/2023, de 24 de mayo, por la que se modifican la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en tra nsposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021, 
por la que se modifica la Directiva 2011 /16/UE relativa a la cooperación administrativa en el 
ámb ito de la fisca li dad, y otras normas trib utarias . 

.o. Real Decreto Ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas 
medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de 
apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerab ilidad; de 
transpos ición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de 
sociedades mercantiles y concil iac ión de la vida familiar y la vida profesional de los progen itores y 
los cuidadores; y de ejecución y cumplim iento del Derecho de la Unión Europea. 

♦ Prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo (PBC/FT): 

.,_ Consu lta de la EBA sobre directrices para abordar el de-risking . 

.,_ Consulta de la EBA sobre directrices en supervisión basada en riesgo PBC/FT . 

.,_ Consulta del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) sobre la Recomendación 8 re lati va a 
las organizaciones sin ánimo de lucro en materia de blanqueo de capitales y financiación del 
terrorismo . 

.,_ Publicac ión de la EBA de sus directrices ampliadas en supervisión de lucha en PBC/FT para los 
supervisores PBC/FT de proveedores de servicios de criptoactivos (CASP). 

... Reglamento (UE) 2023/1113 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de mayo de 2023, 
re lativo a la información que acompaña a las transferencias de fondos y de determinados 
criptoactivos y por el que se modifica la Directiva (UE) 2015/849. 

... Real Decreto 609/2023, de 11 de julio, por el que se crea el Reg istro Central de Titularidades 
Reales y se aprueba su Reglamento. 

3.2. GESTIÓN, CONTROL Y GOBIERNO DE RIESGOS 

A continuación, y para fac ili tar una visión completa de la gestión y el control de riesgos, se describen los siguientes 
elementos centrales del marco de gestión de la Sociedad : 

3.2.1. Marco del Control Interno 

El marco de control interno es el conjunto de estrategias. políticas, sistemas y procedimientos que existen en la 
Sociedad para garantiza r una gestión pruden te del negocio y una operativa eficaz y eficiente. Se realiza a través de: 

■ una adecuada identificación, medición y mitigación de los riesgos a los que la Sociedad están o pueden estar 
expuestos, 

■ la existencia de información financiera y no financiera completa, pertinente, fiable y oportuna, 

la adopción de procedimientos administrativos y contab les só lidos y 

■ el cumplimiento de la normativa y requis itos en materia de supervisión, de los cód igos deontológicos y de las 
po líticas, procesos y normas internas. 

Está integrado en el sistema de gob ierno interno de la Sociedad, alineado con el modelo de negocio y es acorde 
con: ) la normativa aplicable a las entidades financieras; 11 las Directr ices de Gobierno Interno de la EBA de 2 de 
ju li o de 2021, las cuales desarrollan los requerimientos de gobierno interno establecidos en la Directiva 2013/36/ 
EU del Parlamento Europeo; 1i ) las recomendaciones de la CNMV sobre esta materia y v) otras directrices sobre 
funciones de control ap licables a entidades financieras . 

Las líneas directrices del marco de control interno de la Sociedad se configuran en línea con las directrices de los 
reguladores y las mejores prácticas del sector sobre la base del "modelo de tres líneas de defensa". 
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Primen linea rJe defensa 

Formada por las líneas y unidades de negocio, junto con las áreas que les prestan soporte, que originan la 
exposición a los riesgos de la Sociedad en el ejercicio de su actividad. Asumen riesgos teniendo en cuenta el 
apetito al r iesgo, los límites de riesgo autorizados y las políticas, proced im ientos existentes, y forma parte de su 
responsabil idad el gestionar estos riesgos . Son responsab les, por tanto, de desarro llar e implementar procesos y 
mecanismos de control para asegurar que se identifican, gestionan, miden, controlan, mitigan y reportan los 
principales riesgos que originan con sus act ividades. 

Las líneas de negocio y las áreas de soporte integran el control en su act ividad diaria como un elemento básico que 
refleja la cultura de riesgo de la Sociedad. 

Estas funciones pueden estar integradas en las propias unidades de negocio y soporte al negocio. 

Segund línea :le defensa 

Formadas por las funciones de RMF (Risk Management Function) y Compliance, en func ión de la natura leza del 
riesgo, actúa de forma independiente a las unidades de negocio. Sus funciones son: 

La elaboración, de forma coordinada con la primera línea de defensa, de políticas de gestión de los riesgos, 
evaluando su cumplimiento posterior. 

■ La identificación, medición y seguimiento de los riesgos (incluyendo los emergentes), contribuyendo a la 
definición e implantación de indicadores de riesgo, de riesgo de proceso y de controles. 

■ El seguimiento periódico de la efectividad de los indicadores y controles de primera línea de defensa, así 
como de ind icadores y controles propios de la segunda línea de defensa. 

■ El seguimiento de las debi lidades de control identificadas, así como del establecimiento e implantación de los 
planes de acción para remediarlas. 

■ La emisión de una opinión sobre la adecuación del entorno de contro l de los riesgos. 

Tercera línea de defensa 

La función de Aud itoría Interna de Telefónica Consumer Finance se lleva a cabo a través de Auditoría Interna del 
Grupo CaixaBank, como función independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, actúa como tercera línea 
de defensa, supervisando las actuaciones de la primera y segunda línea con el objetivo de proporcionar una 
seguridad razonable a la Alta Dirección y a los Órganos de Gobierno de la Sociedad. 

Con el fin de establecer y preservar la independencia de la función, la Dirección de Auditoría Interna depende 
funcionalmente de la Presidencia de la Comisión de Auditoría y Control de Ca ixaBank, S.A., sin perjuicio de que 
deba reportar al Presidente de l Consejo de Administración de CaixaBank para el adecuado cu mplimiento de sus 
funciones. 

Auditoría Interna del Grupo CaixaBank dispone de un Estatuto de su función, aprobado por el Consejo de 
Admin istración de Ca ixaBank, S.A. que establece que es una función independiente y objetiva de aseguramiento y 
consulta, se ha conceb ido para agregar valor y mejorar las actividades. Tiene como objetivo proporcionar una 
seguridad razo nab le a la Alta Dirección y a los Órganos de Gobierno del Grupo CaixaBank sobre : 

La eficacia y eficiencia de los Sistemas de Control Interno para la mitigación de los riesgos asociados a las 
actividades del Grupo. 

El cumplimiento de la legislación vigente, con especial atención a los requerimientos de los Organismos 
Supervisores y la adecuada ap licación de los marcos de gestión global y apetito al riesgo definidos . 

■ El cumpli miento de las pol íti cas y normativas internas, y la al in eación con las mejores prácticas y buenos usos 
sectoria les, para un adecuado Gob ierno Interno del Grupo. 

■ La fi ab ilidad e integridad de la información, incluyendo la efectividad del Sistema de Control In terno sobre la 
información financiera y no financiera (SCIIF y SCIINF). 

En este sentido, los principales ámb itos de supervis ión se refieren a: 

La adecuación, eficacia e implantación de políticas, normas y proced imientos. 

La efectividad de los contro les. 
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La adecuad a medición y seguimiento de Indicadores de la primera línea de defensa y segunda línea de 
defensa. 

111 La existencia y correcta imp lantación de los planes de acción para la remediación de las debilidades de los 
contro les. 

■ La validac ión, el seguimiento y la evaluación del entorno de control que real iza la segunda línea de defensa. 
Asimismo, sus funciones incluyen: 

La elaboración de un plan estratégico plurianual de Auditoría Interna alineado con el de la Entidad, así 
como la elaboración del plan anual de auditoría con visión plurianual basado en las evaluaciones de 
riesgos, que incluya los requerimientos de los reguladores y aquellas tareas o proyectos solicitados por 
la Alta Dirección y la Comisión de Aud itoría y Contro l de la Sociedad. 

♦ El reporte periódico de las conclus iones de los t rabajos real izados y las debil idades detectadas a los 
Órganos de Gobierno, la Alta Dirección, los auditores externos, supervisores y resto de entornos de 
contro l y gestión que corresponda. 

♦ La aportación de valor mediante la formulación de recomendaciones para solventar las debilidades 
detectadas en las revisiones y el seguim iento de su adecuada implantación por los centros responsab les. 

3.2.2. Gobierno y Organización 

Consejo de Administración 

El Consejo de Administración de Telefónica Consumer Finance es el responsable de establecer y supervisar la 
adecuación y efectividad del marco de control interno, aprobando a tal fin las políticas correspondientes de la 
Sociedad, así como los principales mecanismos y procedim ientos de control interno que deberán difundirse 
debidamente a todo el personal. As imismo, es responsable de implantar un marco de gobierno del riesgo acorde 
con el nivel de propensión al riesgo de la Compañía . Incluye la difusión de una cultura del riesgo só lida y fijación de 
responsabilidades bien definidas para las funciones de toma, gestión y control de riesgos. 

Comisión Mixta de Au :litaría f Riesgos 

La Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos de Telefónica Consumer Finance es responsable, entre otras funciones, 
de supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la aud itoría interna y los sistemas de gestión de riesgos. 
As imismo es responsable de asesorar al Consejo de Administración sobre la propensión global al riesgo, actual y 
futura, de la Sociedad y su estrategia en este ámbito, y asistirle en la vigi lancia de la aplicación de esa estrategia . 

3.2.3. Catálogo de Riesgos 

Los riesgos en que se incurre a consecuencia de la propia actividad de la Sociedad se clas if ican como sigue : 

Riesgos transversales. 

■ Riesgos financieros : r iesgo de créd ito y riesgo liquidez y fina nciac ión . 

Riesgos operacionales. 

3 ....>. RIESGOS FINANCIEROS 

3.3.1. Riesgo de crédito 

Descripción general 

El r iesgo de crédito corresponde a la pérdida de va lor de los activos de la Sociedad frente a un cliente o 
contrapart ida, por el deterioro de la capac idad de dicho cli ente o contrapart ida para hacer fre nte a sus 
compromisos con la Sociedad. Es el más significativo de la actividad fi nanciera de la Sociedad cuya actividad 
principal se basa en la concesión de préstamos y créd itos, incluyendo créditos al consumo. 

La exposic ión máxima al r iesgo de créd ito de los instrumentos financieros incluidos en los epígrafes de 
instrumen tos financ ieros del activo del balance, incluido el riesgo de contrapartida, se presenta a continuac ión: 
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(Miles de euros) 

Act ivos Financieros a coste amorti zado (Nota 9) 

Préstamos y ant icipos 

Entidades de crédito 

Clientela 

TOT/\L EXPOS ICIÓN 1\CTIVA 

rOfAL GARANTÍAS CONUDIDAS Y COMPROM ISOS 

CONTINGENTES 

TOTAL 

110.110 

110.110 

2.449 

107.661 

llO.llO 

o 

110.110 

La exposic ión máxima al riesgo de crédito es el valor en libros bruto . 
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(14.061) 120.656 (13.072) 

(14.061) 120.656 (13.072) 

5.449 

(14.061) 115.207 (13.072) 

(14.C ) l20.b56 ( lJ.072) 

o o 

(14,061) 120.656 ( 13.072) 

Los princ ipios y políticas pr incipales que sustentan la gestión del riesgo de crédito en la Sociedad son las 
siguientes: 

De finición y as ignación clara de las responsab ilidad es a las distintas áreas participantes en el cic lo de 
concesió n, gestión, seguim iento y contro l del riesgo de crédito de fo rma que se garantice una gestión eficaz 
de este riesgo. 

■ Las líneas y unidades de negocio que origina n el r iesgo de crédito serán las principales res ponsab les de 
gestionar el r iesgo de crédito generado por sus actividades a lo largo del ciclo de vida del crédito. Dichas 
líneas y unidades de negocio contarán con controles internos adecuados para asegurar el cumplimiento de 
las políticas interna s y de los requisitos externos aplicables. 

■ Concesión basada en la capacidad de devolución del acreditado . Como norma general las garantías, ya sea n 
persona les o rea les, no sustitu irán una fa lta de capacidad de devolución o una incierta fi nalidad de la 
operación. 

■ Va loración adecuada tanto de las garantías como de los activos adjud icados o recibidos en pago de deudas. 

■ El sistema de fijación de precio se aj ustará al riesgo asumido en las operaciones, de forma que se garantice la 
adecuada relación del binomio riesgo/rentabilidad y en el que la s garantía s actúen como elemento de 
mitigación, en especia l en operaciones a largo plazo. 

■ El desarrollo que se realice de modelos internos para la calificación de las exposiciones y acred itados, así 
como para medir los parámetros de riesgos a efectos de provisiones, garantizará el estab lecimiento y la 
estandarizac ión de los aspectos clave de estos modelos de acuerdo co n una metodología adaptada a las 
características de cada cartera. 

■ Existirá un sistema independiente de va lidación interna y de revisión periódica de los modelos de riesgo de 
crédito utilizados. 

■ Se estab lecerán cri terios de clasificac ión contab le de las operaciones y para la cuantificación de la s pérdidas 
esperadas y requer imientos de capital por riesgo de créd ito que refl ej an fielmente la ca lidad credi tic ia de los 
activos. 

■ El proceso de recuperaciones se regirá por los principios de anticipaci ón, objetivación, eficacia y orientación al 
cli ente . El circuito de recuperación se di señará de manera que se articu le a partir de la detecc ión precoz de la 
posibil idad de impago y se dotará de med idas adecuadas para la reclamación eficaz de las deudas. 

El ciclo completo de gest ión del r iesgo de créd ito comprende toda la vida de la operaci ón, desde el análi sis de la 
viabilidad y la admisión del ri esgo según criter ios establ ec idos, el segu imiento de la so lvencia y de la rentabilidad y, 
eventual mente, la recuperación de los activos deteriorados. La diligencia en la gestión de cada una de dichas 
etapas propiciará el éxito en el reembo lso . La Pol ít ica corporativa de riesgo de crédito esta blece el marco genera l y 
los princ ipios bás icos que pers iguen fundamentalmente una coherencia con la estrategia y apetito al riesgo 
global es y una gestión eficaz del riesgo de cada una de las etapas de l ciclo . 

'\e misión y co 1cesiór, 
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La Dirección tiene la responsabilidad tanto en la admis ión del riesgo, en el segu imiento del mismo, así como en el 
recobro y recuperación de impagados. La función de admisión es real izada por el departamento de riesgos 
juntamente con el departamento de captación de operaciones, mediante una comunicación eficaz, que permite 
una visión integral de la situación de cada cliente por parte de sus responsables. 

Mitigacion del nesgo 

El perfil de gestión del riesgo de crédito de la Sociedad se caracteriza por una política de concesión prudente, a 
precio acorde con las condiciones del acreditado y coberturas/garantías adecua da s. 

Seg imiento y 'T!edición del riPsgo IP crédito 

La Sociedad dispone de un sistema de seguimiento y medición que garant iza la cobertura de cualquier acred itado 
u operación mediante procedimientos metodológicos adaptados a la naturaleza de cada titular y riesgo. 

Procesos de seguimiento de acreditados 

El objetivo de la acc ión de seguimiento es determinar la calidad del riesgo asumido con un acreditado ("Calificación 
de Seguimiento") y las acc iones que se rea lizarán en función del resultado, incluida la estimación de l deterioro. El 
objeto del seguimiento del riesgo son acreditados titulares de instrumentos de deuda y exposiciones fuera de 
balance que comporten riesgo de crédito, siendo los resultados una referencia para la política de concesiones 
futuras. 

La Política de seguimiento del riesgo de crédito se articula en func ión del tipo y especificidad de la exposición que 
segrega en ámbitos diferenciados, conforme a las distintas metodologías de medición del riesgo de crédito. 

La Sociedad realiza el siguiente seguimiento y la ca lificación de los acreditados: 

Colectivo: las calificaciones se obtienen a partir de la combinación de la probabilidad de incumplimiento 
(PO para Probability of Oefault) calibrada con visión forward looking (consistente con la utilizada en el 
cálcu lo de las coberturas por riesgo de crédito) y diversas alertas relevantes. La PD se obtienen con una 
frecuencia mínima mensual. 

' Cuantificación v calificación del riesgo de crédito 

El riesgo de crédito cuantifica las pérdidas derivadas por el incumplimiento de las obligaciones financieras por 
parte de los acreditados sobre la base de dos conceptos: la pérdida esperada y la pérdida inesperada. 

La estimación de los parámetros del riesgo de crédito se apoya en la propia experiencia histórica de impago . Para 
ello, se dispone de un conjunto de herramientas y técnicas de acuerdo con las necesidades particulares de cada 
uno de los riesgos. 

Determinación de la clasificación contable 

La clas ificación contable entre los distintos stages de la Circular 4/2019 de las operaciones con riesgo de crédito 
queda determinada por la ocurrencia de eventos de incumplimien to o incrementos significativos del riesgo de 
crédito (SICR, significant increase in credit risk) desde el reconocimiento inicial de la operación. 

Se entenderá que ha habido un SICR desde el recono cimien to inicial, clasificándose dichas operaciones como stage 
2, cuando se presenten debilidades que puedan suponer pérdidas significativamente superiores a las esperadas 
en el momento de la concesión. Para su identificación, la Sociedad cuenta con los procesos de seguimiento y 
cal ificación descritos en 

Concretamente, cuando las operaciones cumplen cualquiera de los siguientes criterios cualitativos o cuantitativos, 
sa lvo que deban clasificarse como stage 3: 

,, Operaciones con importes venc idos de más de 30 días, pero menos de 90, en cuyo caso se clasifican en stage 
3. 

Operaciones de acredi tados en concurso de acreedores clasificadas en stage 2. Los riesgos de acreditados 
declarados en concurso de acreedores sin pet ición liqu idación se rán reclasificados como stage 2 cuando 
hayan cumplido una de las sigu ientes condiciones: 

El acreditado haya pagado, al menos, el 25 % de los créditos de la entidad afectados por el concurso 
una vez descontada, en su caso, la quita acordada . 



OP1827729 

CLASE 8.ª 



íELEFÓNICA CONSUlvlEq 
FINAf\JCE 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

3. GESTIÓN DEL RIESGO 

Hayan transcurrido dos años desde la inscripción en el Registro Mercantil del auto de aprobación del 
convenio de acreedores, siempre que dicho convenio se esté cumpliendo fielmente y la evolución de 
la situación patrimonial y financiera de la empresa el imine las dudas sobre el reembo lso total de los 
débitos, todo ello sa lvo que se hayan pactado intereses notoriamente inferiores a los de mercado. 

11¡ Operaciones que med iante ind icadores/triggers de mercado se pueda determinar que existe un SICR. 

i, Operaciones para las que se haya producido un SICR desde la fecha de reconoc imiento inicial sobre la ba se 
de cualquiera de los dos criterios siguientes 1

: empeoramiento de la calificación de seguimiento o incremento 
relativo de la PD. 

Se clas ifican como stage 1 las operaciones que dejen de satisfacer las condiciones para estar clasificadas en stage 2. 

Se considerará presunción refutable de la existencia de un SICR la refinanciación o reestructuración de una 
operac ión. En consecuencia, sa lvo determinarse lo contrario, se clasifican como stage 2 las operaciones de 
refinanciación, refinanciadas o reestructuradas en periodo de prueba para las que no proceda clasificar en stage 3. 

Las operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas que se clasifiquen dentro de la categoría de 
stage 2 por no proceder su clasificación como stage 3 en la fecha de refinanciación o reestructuración o por haber 
sido reclasificadas desde la categoría de stage 3, permanecerán identificadas como operaciones de refinanciación, 
refinanciada o reestructurada durante un período de prueba hasta que se cumplan, con carácter general, todos los 
siguientes requisitos : 

• Se haya concluido, después de una revisión exhaustiva de la situación patrimonial y financiera del titular, que 
no es previsible que pueda tener dificultades financieras y que, por tanto, resulta altamente probable que 
pueda cumplir con sus obligaciones frente a la entidad en tiempo y forma . Este análisis de la recuperabilidad 
en tiempo y form a del r iesgo ha de sustentarse en evidencias objetivas, ta les como la existencia de un plan de 
pagos acompasados a la corriente de fondos recurrentes del t itular o adición de nuevos garantes o de nuevas 
garantías reales eficaces. 

Que haya transcurrido un plazo mínimo de dos años desde la fecha de formalización de la operación de 
reestructuración o refinanc iac ión o, si fuese posterior, desde la fecha de reclasificación desde stage 3. 

• Que el titular haya pagado las cuotas devengadas de principal e intereses desde la fecha en la que se 
formalizó la operación de reestructuración o refinanciación o, si fuese posterior, desde la fecha de 
reclasificación desde la categoría de dudoso. Adicionalmente, será necesario que el titular haya satisfecho 
mediante pagos regulares un importe equivalente a todos los importes (principal e intereses) que se hallasen 
vencidos en la fecha de la operación de reestructurac ión o refinanciación, o que se dieron de baja como 
consecuencia de ella . 

• Que no ex istan cláusulas contractuales que dilaten el reembolso, como períodos de carencia para el principal. 

Que alguno de los titulares no tenga ninguna otra operación con importes vencidos más de 30 días al final del 
período de prueba . 

Se entenderá que ha habido un evento de incumplimiento (default) y, por tanto, se clasificarán a stage 3 las 
operac iones que, con independencia del titu lar y la garantía, tengan algún importe vencido por principal, intereses 
o gastos pactados contractualmente, con más de 90 días de antigüedad, así como el resto de las operaciones de 
titulares cuando las operaciones con importes vencidos con más de 90 días de antigüedad sean superiores al 20% 
de los importes pendientes de cobro. 

Las operaciones clasificadas en stage 3 por razón de la morosidad del cliente se reclas ificarán a stage 1 o 2 cuando 
como consecuencia del cobro de parte de los importes vencidos, desaparezcan las causas que motivaron su 
clasificación como stage 3 y no subsistan dudas razonables sobre su reembolso total por el titular. 

Además, se clasificarán en stage 3 las siguientes operaciones: 

Operaciones con saldos reclamados judicialmente. 

,1 Operaciones de los titulares que estén declarados o conste que se van a declarar en concurso de acreedores 
sin petición de liquidación. 

1 Sa lvo que, para exposiciones con acred itados individualmente significativos, el aná li sis individualizado determine que no se ha 
producido efectivamente este SICR. 
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1111 Operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas se clasificarán a stage 3 en la fecha de 
refinanciación cuando cumplan los criterios generales que determinan esta clasificación o cuando, salvo 
prueba en contrario, presenten los siguientes criterios específicos: 

Un plan de pagos inadecuado. 

• Cláusulas contractuales que dilaten el reembolso de la operación med iante pagos regu lares 
(periodos de carencia superiores a dos años). 

• Importes dados de baja del balance por considerarse irrecuperables que superen las coberturas que 
resultasen de aplicar los porcentajes establecidos en las soluciones alternativa s del apartado 111 del 
Anejo IX de la Circular 4/2017 a la s operaciones en stage 2. 

• Una modificación de sus condiciones que implique cambios en la estructura de la operación que 
conlleven una reducción del valor presente de los flujos futuros superior al 1 %. 

• Operaciones que estuvieran clasificadas previamente como stage 3. 

• Operaciones de refinanciación, refinanc iadas o reestructuradas que habiendo estado en stage 3 
antes del inicio del período de prueba sean refinanc iadas o reestructuradas nuevamente o lleguen a 
tener importes vencidos con una antigüedad mayor de 30 día s. 

Iv Las operaciones en las que todos sus titulares tienen operaciones refinanciadas bajo un Código de Buenas 
Prácticas. 

v) Operaciones de titulares que tras una revisión individuali zada presenten dudas razonables sobre su 
reembolso total (princ ipal e intereses) en los términos pactados contractua lmente. 

Salvo que estén identificadas como operaciones de refinanc iación, refinanc iadas o reestructuradas, las 
operaciones clasificadas en stage 3 por razones distintas a la morosidad del cliente se podrán reclasifica r a stage 1 
o stage 2 si, como consecuencia de un estudio individualizado, desaparecen las dudas razonables sobre su 
reembolso total por el titular en los términos pacta dos contractualmente y no existen importes vencidos con más 
de noventa días de antigüedad en la fecha de rec la sificación a stage 1 o stage 2. 

En el caso de operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas, para considerar que la calidad 
crediticia de la operación ha mejorado y que, por tanto, procede su reclasificación a stage 2 será necesario que, con 
carácter genera l, se verifiquen todos los criterios siguientes: 

Se haya conc luido, después de una revisión exhaustiva de la situación patrimon ial y financ iera de l titular, que 
no es previsible que pueda tener dificultades financieras. 

Haya transcurrido un año desde la fecha de refinanciac ión o reestructuración o, si fuese posterior, desde la 
fecha de rec lasificación de aquella a la categoría de riesgo dudoso. 

Haya transcurrido un año desde que dejaron de ap li carse cláusulas contractuales que dil aten el reembolso, 
tales como períodos de carencia para el principa l en caso de que la operación las incorporara. 

d Que el titular haya pagado las cuotas devengadas de principal e intereses (esto es, que la operac ión no 
presente importes ve ncidos) reduciendo el principal renegoc iado, desde la fecha en la que se formalizó la 
operación de reestructuración o refi nanciación o, si fuese posterior, desde la fecha de reclasificación de 
aquella a la categoría de stage 3. 

" Que se haya satisfecho mediante pagos regulares un importe equivalente a todos los importes, principal e 
intereses, que se hallasen ve ncidos a la fecha de la operación de reestructuración o refinanciación, o que se 
dieron de baja como consecuencia de ella. 

Que alguno de los t itu lares no tenga ninguna otra operación con importes vencidos en más de 90 días. 

' Determinación de la cobertura contable 

El objetivo de los requerimientos normat ivos so bre deterioro de va lor es que se reconozcan las pérdidas credit icias 
esperadas de las operaciones, evaluadas sobre una base colectiva o ind ividua l, considera ndo toda la información 
razonab le y fundamentada disponible, incluyendo la de carácter prospectivo (forward looking). 

r 11 ( (J .J Í)Cl 1 1cl r,J) H1lc:J 1 fl ! ,, tJ'.) ! 1 ..) J ll ICJ ~µfl h...1 1~ 
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La cobertura contab le calcu lada o provis ión se define como la diferencia entre el importe en libros bruto de la 
operación y el valor actual izado de la estimación de los flujos de efectivo que se espera cobrar, descontados con el 
tipo de interés efectivo de la operación. 

Los modelos utilizados se reestiman o reentrenan semestralmente y se ejecutan mensua lmente para recoger en 
todo momento la situación económica del entorno y ser repre se ntativos del contexto económico vigente. De esta 
forma se reducen las diferencias entre las pérdidas estimadas y las observaciones rec ientes. A los modelos se 
incorpora una visión no sesgada de la pos ible evo lución futura (jorward /ooking) para la determinación de la 
pérdida espe rada considerando los factores macroeconómicos más relevantes: 1 crec imiento del PIB, 1 ) la tasa de 
desempleo y 111) crecim iento de la inflación (IPC). En este sentido, la Sociedad genera un escenario base, así como 
un rango de escenarios potenciales que le permiten ajustar ponderando por su probabilidad, las estimaciones de 
pérdida esperada. 

El proceso de cálculo se estructura en dos pasos : 

Determinación de la base provisionable: 

Cálculo del importe de exposición, consistente en la suma del importe en libros bruto en el momento del 
cá lcu lo y los importes fuera de balance (disponibles o riesgo de firma) que se espera que puedan ser 
desembolsados en el momento en que el cliente cumpliera las condiciones para ser considerado 
dudoso. 

♦ Determinación de la cobertura a aplicar sobre la base provisionable: 

Este cálcu lo se realiza teniendo en cuenta la probabilidad de incumplimiento del titular de la operación, 
la probabilidad de regularización o cura y la pérdida que se produciría en caso de que no se diera dicha 
regu larización o cura. 

Para carteras poco materiales para las que, desde un punto de vista de procesos o por falta de 
representativ idad de la experiencia histórica se considere que el enfoque de modelos internos no es 
adecuado, la Sociedad puede utilizar los porcentajes por defecto de cobertura que establezcan las 
normativas nacionales vigentes. 

Tanto las operaciones clasificadas sin riesgo apreciable, como aquellas operaciones que como consecuencia de la 
tipología de su garante sean clasificadas sin riesgo apreciable, podrán tener un porcentaje de cobertura contable 
del O%. En el último caso, este porcentaje solo se aplicará sobre la parte garantizada del riesgo. 

Las coberturas estimadas individual o colectivamente deben ser coherentes con el tratamiento que se da a las 
categorías en las que se pueden clasificar las operaciones. Esto es, el nivel de cobertura para una operac ión ha de 
ser superior al nivel que le correspondería de estar clasificada en otra categoría de menor riesgo de crédito. 

En los ciclos de revis ión también se introducen las mejoras necesarias detectadas en los ejercicios de comparación 
retrospectiva (backtesting) y benchmarking. Asimismo, los modelos desarrollados están documentados, 
permitiendo la rép lica por parte de un tercero . La documentación contiene las definiciones clave, la información 
relativa al proceso de obtención de muestras y trata miento de datos, los principios metodológicos y resultados 
obtenidos, así como su comparativa con ejercicios previos. 

La Entidad dispone de un tota l de 9 modelos, con el fin de obtener los parámetros necesarios para el cálcu lo de 
coberturas bajo aná lisis colectivo. Para cada uno de los parámetros de riesgo, se pueden utilizar diferentes 
modelos para adaptarse a cada tipología de exposición . 

OpercvionPs ri"' t1tulurP', ·.-¡ue no ,e hoyon clos1/iu1do , Jmu ,tuge O r1 Pº ar dD que ex1cwn ron el m1,mu r/euclor 11npo1 te, 

v,0 11od0, uµe1101 PS u 9(1 r/ir1s 

Las operaciones de titulares que no se hayan clasificado como stage 3 a pesar de que existan con el mismo deudor 
importes vencidos superiores a 90 días no son de importe significativo. 

, ,, J¡, ,JJ•J(/Qcl (· • 1/011 l•IC ")r • 1 ·V•Jr _/./, ·J )Oc/¡,/n jp ,JP • ¡.,' I .-<,pe "iCI 

Como se muestra en el sigu iente apartado, la Sociedad ha te nido en cuenta escenarios macroeconómicos de 
diferente severidad, de forma consistente con los procesos internos de gestión y monitorización. Estos escenarios 
se han contrastado y están alineados con los emitidos por los organismos oficiales. 
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Las variables proyectadas consideradas son las siguientes: 

INDICADORES MACROECONÓMICOS FORWARD LOOKING (*) - EJERCICIO 2023 

(% Porcentajes) 

. . ,, 

2024 2025 2026 

Crecim iento del PIB 

Escenario base 

Rango upside 

Rango downside 

Tasa de desempleo 

Escenario base 

Rango upside 

Rango downsid e 

Crecimiento Inflación (IPC) (** ) 

Escena ri o base 

Rango upside 

Rango downside 

1,40 

3,10 

(1,30) 

11,80 

10,60 

14,10 

1,70 

4,50 

(1, 18) 

2,00 

3,60 

0,20 

11,40 

9,50 

15,60 

2,00 

3,30 

1,40 
( "' ) Fuente : CaixaBank Research A fecha de formulación de esta s cu entas anu ales existen actual izacion es en los datos macro a los empleados en el cálculo de las 

provisiones posteriores al cierre del ejercicio (como el presentado en el apartado 3. 1) que no tienen impacto material en la s provisiones constituidas. 

("'* ) La va riable IPC no aplica en Por tugal en el ejercicio 2023 como con secu encia de la ve nta durante el ejercicio del negocio prescripto r de la Sociedad. 

INDICADORES MACROECONÓMICOS FORWARD LOOKING (* ) - EJERCICIO 2022 

(% Porcentajes) 

Crecimiento del PIB 

Escenario base 2,40 2,60 

Rango upside 5,10 4,10 

Rango downside (1,60) 1,80 

Tasa de desempleo 

Escenario base 12,60 12,20 

Rango upside 11,40 10,30 

Rango downside 15,80 16,00 

Inflación (promedio an ual) 

Escenario base 2,60 2,00 

Rango upside 2,50 2,20 

Rango downside 6,10 3,20 

Inflación (fin de año) 

Escenario base 1,80 2,30 

Rango upside 1,80 2,50 

Rango downside 5,90 3,10 

( • ) Fuente: Ca ixaBank Research 

2,00 

2,70 

1,80 

11,00 

9,40 

14,60 

2,00 

2,50 

2,00 

2, 10 

2,00 

2,90 

11,80 

10,00 

14,90 

2,10 

1,80 

2,20 

1,90 

1,30 

1,80 

El rango downside de las variables empleadas en el cálculo de provisiones incorpora deficiencias en reformas 
estructurales que conllevan, junto con otras d inámicas macroeconómicas, caídas en la productividad y, por ende, 
en el PIB. De este modo, la caída est imada re fl eja el potencial impacto de un empeoramiento del r iesgo climático 
que, por distintos mecanismos (e. g. incremento de costes de producc ión, incremento de precios de productos 
básicos ... ), acabarían afectando al crecimiento económico a largo plazo . El informe de gestión conso lidado del 
Grupo Ca ixaBank deta ll a la est rategia de sosten ibilidad del Grupo CaixaBank que incluye las estrategia 

med ioambiental y climática. 

La ponderación de los escenarios previstos en cada uno de los ejercicios sobre cada segmento es la siguiente: 
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20 60 20 20 

El cuadro macroeconómico anterior y la ponderación de escenarios son los utilizados en la última reca libración 
semestral de noviembre de 2023 de los modelos. Adicionalmente, la Sociedad mantiene un fondo colectivo de 
provisiones por importe de 3.525 miles de euros a 31 de diciembre de 2023, principalmente por Post Model 
Adjustment (PMA), frente a los 4.705 miles de euros de fondo co lectivo PMA a 31 de diciembre de 2022. La variación 
del año incluye, entre otros, una asignación a nivel específico de provisiones co lectivas por los procesos 
recurrentes de reca libración de parámetros, sin modificar, por tanto, la cobertura total de la cartera. El fondo 
colectivo tiene una vocación temporal, está amparado en las directrices emitidas por parte de los supervisores y 
reguladores, y está respaldado por procesos debidamente documentados y sujetos a una estricta gobernanza. 

De acuerdo con los princ ipios de la normativa contab le aplicable, el nivel de cobertura tiene en cue nta una visión 
Jorward-looking (12 meses) o lije-time, en función de la clasificación contab le de las exposiciones. 

An:Ílisis de sensibilid=id 

De acuerdo al análisis realizado, no es significativo los impactos del anális is de sensibilidad de España. 

Gestión de morosidad 

La actividad de seguimiento del impago y recuperadora cobra especial relevancia en el actual contexto económico 
de incertidumbre, con el principal objetivo de maximizar el recobro de las operaciones de financiación concedidas 
respetando en todo momento la situación de cada cliente y minimizar el impacto en el volumen de posiciones 

dudosas y provisiones. 

Los principios que fundamentan la gestión de la morosidad, no solo se enfocan a la gestión del impago, si no a la 
realización de actuaciones preventivas y anticipatorias basadas en los distintos ind ica do res de deterioro co n los 
que cuenta el banco, evitando que se cristalicen los triggers que provocarían tanto el impago en sí mismo como la 
posible clasificación de las posiciones en stage 2 y su consiguiente impacto en la cuenta de resultados. 

Asimismo, se hace un seguimiento proactivo de la cartera clasificada en stage 3 por razones distintas de la 
morosidad para su saneamiento, diseñando planes específicos de la gestión enfocados a los motivos que 
originaron su cla sificación en dicha clasificación contable. 

Por un lado, el modelo de gobierno y el marco operativo de gestión de activos problemáticos, mantiene una visión 
integral sobre el cic lo de vida global y una gestión especializada según el momento de impago de la deuda. 

Po ítica de fallidos (not'l 2.4) 

El proceso de gestión de la morosidad y las recuperaciones es responsabilidad del equipo de riesgos (recobro) y se 
inicia como una actividad preventiva antes del incumplimiento, o exigibi lidad de la obl igación, y term ina con la 
recuperac ión o situación de fa llido definitivo. 

Los principios genera les para el reconocimiento y gestión de las exposiciones dudosas como riesgo fa llido son los 

siguientes: 

Orientar acerca del momento en que debe realizarse la reclas ificac ión de la exposición dudosa a riesgo 
fa llido, con cons ideración a las circunstanc ias y factores externos, tales como procedimientos judi ciales en 

curso, que pueden condicio nar esta decisión . 

■ Encuadrar las estrategias y po líticas que rigen el reconoci miento de estos deterioros mediante el 

establecimiento de un marco general de actuación basado en criterios vinculados a la experiencia interna 
de la Sociedad y ajustados a los requerimientos regu latorios. 

El reconocim iento de fallido de una exposición se corresponde con la decisión de efectuar la baja contable de la 
misma ante la expectativa de la remota recuperabilidad de las cantidades debidas. La decisión sobre efectuar 
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dicha baja contable puede comportar o no la cesación de facto de las actuaciones de recobro cuando éstas se 
consideren ineficientes en relación a la cantidad que se espera obtener. 

Pol ític'ls de refinanciación 

Los principios genera les publicados por la EBA para este tipo de operaciones se recogen en la Política corporativa 
de gestión de l riesgo de créd ito. 

Los proced im ientos y políticas apl icados en la gestión de los riesgos permiten realizar un seguimiento 
pormenorizado de las operac iones cred iticias. En ese sentido, cualqu ier operac ión detectada que pueda requerir 
modificaciones en sus condiciones como consecuencia de evidencia de deterioro en la so lvencia del acreditado 
pasa a tener los marcajes necesarios para que disponga de la correspondiente clas ificación contable y prov isión 
por deterioro. Por tanto, al estar las operaciones correctamente clas ificadas y valoradas al mejor juicio de la 
Sociedad, no se ponen de man ifiesto requerimientos adic ionales de provisiones por deterioro sobre los préstamos 
refinanciados. 

El detalle de las refinanciaciones por sectores económicos es el siguiente: 

REFINANCIACION ES 

(Miles de euros) 

Resto de hoga res 

TOTAL 

Del que: en Stage 3 

Resto de hogares 

TOTAL STAGE 3 

R.iesgo de concentración 

73 

73 

52 

52 

204 (151) 

204 (151) 

183 (145) 

183 ( 115) 

96 137 (87) 

96 137 (87) 

47 79 (67) 

17 79 (67) 

En el Catálogo de Riesgos, el riesgo de concentración queda englobado dentro del riesgo de crédi to, por ser la 
principal fuente de riesgo, si bien abarca todo tipo de activos, tal y como recomien dan los supervisores. 

La Sociedad ha desarrol lado mecan ismos para identificar de forma sistemát ica la exposic ión agregada . 

Concentración en clientes o en "grandes riesgos" 

La Sociedad no tiene una elevada exposición o concentración en clie ntes co ncretos. 

Concentración por ubicación geográfica 

A continuac ión, se informa del r iesgo por área geográfica : 

CONCENTRACIÓN POR UBICACIÓN GEOGRÁFICA 31-12-2023 

(Miles de euros) 

Bancos centra les y entidades de crédito 

Sociedades no financ ieras y empresarios individuales (actividad empresarial no financiera) 

Grandes empresas 

Pymes y empresarios ind ividua les 

Resto de hoga res 

Consumo 

TOTAL 31 2-2023 

TOTAL 31 12- 2022 

2.449 

2.409 

2.405 

4 

91.191 

91.191 

96.049 

107.584 

2.449 

2.409 

2.405 

4 

91.191 

91.191 

96.049 

107 .584 
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El detalle del riesgo de Espa ña por Comu nidades Autónomas es el siguiente : 

CONCENTRACIÓN POR CCAA 

{Miles de euros) 

Bancos cent rales y ent idades de crédito 

Sociedades no fina ncieras y empresa r ios individuales 

{act ividad empresa ri al no f inanciera) 

Rest o de f inalidades 

Grandes em presas 

Pymes y empresa ri os ind ividua les 

Resto de hogares 

Consumo 

1OTAL3 L-2023 

OTAL 51 12-L022 

2.449 

2.409 

2.410 

2.405 

4 

91.191 

91.191 

•6.0-,9 

107.584 

(*) Incluye aquellas comun idades que en conjunto no representan más del 10% del total 

o o 

o o 
o o 
o o 
o o 

9.462 3.426 

9.462 3.4 26 

½46L 3. 26 

11.022 3.575 

o 

o 
o 

o 
o 

9.610 

9 .610 

9.61U 

10.779 

••• Telefónica 
: Consumer Finance 
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o o o 1 o 2.448 o o 

o o o 2.409 o o o o 

o o o 2.410 o o o o 
o o o 2.405 o o o o 
o o o 4 o o o o 

3.711 3.811 18.146 19.083 5.498 4.715 3.655 10.074 

3.711 3.811 18 .146 19 .083 5.498 4.715 3.655 10 .074 

3.711 3.811 lo.146 21.493 o.'19h 7 163 3.655 10.074 

4.116 4.025 l·u71 24.452 5.904 11.126 3.719 10.435 
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A continuación se in forma de la distribución del créd ito a la cli entela por actividad: 

CONCENTRACIÓN POR ACTIVIDAD DE PRÉSTAMOS A LA CLI ENTELA - 31-12-2023 

(M iles de euros) 

Sociedades no fin ancieras y empresa ri os 

individu ales (act ividad empresa ri al no 

fin anciera) 

Resto de fi nalidades 

Gra ndes empresas 

Resto de hoga res 

Consumo 

TOTAL 

2.405 

2.409 

2.405 

91. 191 

91.191 

93.596 o 

CONCENTRACIÓN POR ACTIVIDAD DE PRÉSTAMOS A LA CLIENTELA - 31-12-2022 

(Miles de euros) 

Sociedades no fi nancieras y empresarios 

ind ividuales (act ividad empresa ri al no 

f inanciera) 

Resto de hoga res 

TOTAL 

5 .206 

96 .929 

102.135 o 

DETALLE DE CRÉDITO A LA CLIENTELA BRUTO POR NATURALEZA 

(Miles de euros) 

o 

> 40'6 > 60'6 > 80'6 
:S 60'6 :S 80'6 :Sloo,(, >l00'6 

o o o 

o o o o o 

31-12-2023 31-12-2022 

STAGE 1 STAGE 2 STAGE 3 STAGE 1 STAGE 2 STAGE 3 

Por naturaleza y sit uación de las operaciones 

Crédi to a empresas y empresarios ind ividuales 2.4 10 o o 5.208 o o 
Resto de empresas y empresar ios individuales 2.410 o o 5.208 o o 

Res to de hogares 94.669 4.724 5.858 99.423 7.996 2.580 

Resto de fi nalidades 94.669 4.724 5.858 99.423 7.996 2.580 

TOTAL 97.079 4.724 5.858 104.631 7.996 2.580 

De los que: determinada colectivamente 97.079 4.724 5.858 104.631 7.996 2.580 
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DETALLE DE COBERTURAS DE CRÉDITO A LA CLIENTELA POR NATURALEZA 

{Millones de euros) 

Crédito a empresas y empresarios individuales (1) o 
Resto de empresas y empresa rios individuales (1) o 

Resto de hogares (4 .300) (3 902) 

Consumo 

Resto de final idades (4.300) (3.902) 

TOTAL (4,301) (3.902) 

De los que: determinada colectivamente /4.301) /3.902) 

DETALLE DE CRÉDITO A LA CLIENTELA POR SITUACION DE IMPAGOS Y TIPOS 

{Miles de euros) 

Por situación de impago 

De los que: con impago inferior a 30 días o al corriente de pago 

De los qu e: con impago de 30 a 60 días 

De los que: con impago de 60 a 90 días 

De los que: con impago de 90 días a 6 meses 

De los qu e: con impago de 6 meses a 1 año 

De los que: con impago durante más de 1 año 

Por modalidad de t ipos de interés 

A tipo de interés fijo 

A t ipo de interés variab le 

Concentración por calidad crediticia 

•:• Telefónica 
• Consumer F1nance 

3. GESTIÓN DEL RIESGO 

o (2) o o 
o (2) o o 

(S.858) (9.012) (2.048) (2.010) 

(5.858) (9.012) (2 048) (2.010) 

(5.858) (9.014) (2.048) (Z.010) 

/5.858} /9.014) /2.048) /2.010} 

Jl-12-2023 31,12-2022 

101.452 111.451 

687 447 

1.527 800 

971 1.302 

3.018 961 

6 246 

107.661 115.207 

o o 

Las exposiciones de riesgo de crédito asociadas a la concentración de riesgo por ca lidad creditic ia no son 
signi fica tivas para la Sociedad. 

Concentración por riesgo soberano 

La Sociedad no t iene exposición al riesgo soberano dado que no cuenta con posiciones en deuda pública . 

1led idas de apoyo CO JID-19 

En la pandemia la Sociedad ofreció a sus clien tes moratorias tanto legislativas (basadas en leyes nacionales) como 
no legislativas (basadas en esquemas sectoriales o individuales), orientadas a mitigar los efectos de la COVID-19. 
Estas moratorias vencieron en su totalidad en marzo de 2022. 

3.3.2. Riesgo de liquidez y financiación 

Descripción general 

El riesgo de liquidez y financiación se refiere al déficit de activos líquidos, o limitación en la capacidad de acceso a 
la financiac ión del mercado, para satisfacer los vencim ientos contractuales de los pasivos, los requerimientos 
regulatorios o las necesidades de inversión de la Sociedad . 

La Sociedad gestiona este riesgo con el objetivo de mantener unos niveles de liquidez que permitan atender de 
forma holgada los compromisos de pago y que no puedan perjudicar la actividad inversora por falta de fondos 
prestables manteniéndose, en todo momento, dentro del marco de apetito al riesgo. 

La Sociedad asegu ra la disponibilidad de fondos para hacer frente a las necesidades surgidas de las obligaciones 
de pago, con los depósitos de entidad es de crédito conced idos por CaixaBank, S.A., otros Bancos y con una cuenta 
de créd ito. 

M1tigac1ón Jel ~iesgo de liquidez 

La Sociedad tiene definido medidas a nivel comercial, institucional y de comunicación para hacer frente a este tipo 
de situaciones y se prevé la posibilidad de uti li za r la reserva de liquidez o fuentes de financiación extraordinarias. 
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En caso de que se produzca una situación de estrés, el colchón de activos líquidos se gestionará con el objetivo de 
minimizar el riesgo de liquidez. 

Pl1zo res, lual d~ las openciones 

A continuación, se presenta el detalle po r plazos de venci mientos de los saldos incluyendo los flujos de in tereses 
basándose en las curvas de mercado de la fecha de referencia (tipos implícitos): 

PLAZO RESIDUAL DE LAS OPERACIONES 2023 

(Miles de euros) 

Pasivos financieros a coste amort izado l.3Z6 8.916 26.238 30.729 599 67 .808 

Depósitos o 8 .911 26.222 30.639 345 66.117 

Depósitos de entidades de créd ito o 8.911 26.222 30.639 345 66 .117 

Otros pasivos financieros 1.326 5 16 90 254 1. 691 

T JT,\L PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO l ,26 3.CJ[i, ,b .238 30.729 599 67.808 
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4. GESTIÓN DE LA SOLVENCIA 

Si bien los establec imientos financieros de crédito perdieron su considerac ión de entidades de créd ito con la 
incorporación de la normativa europea en materia de solvencia de las entidades de crédito, mantuvieron intacta su 
inclusión dentro del perím etro de supervisión y estricta regulación financieras. La Ley 5/2015 estableció el régimen 
jurídico de los establec imientos financieros y el RDL 309/2020 desarrolla dicho régimen. La Ley 5/2015 dispone que 
la normativa de solvencia ap li cab le a los establecimientos financieros de créd ito será la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de créd ito, y su normativa de desarrollo, con las 
particularidades que se prevean reglamentariamente . La Ley 10/2014 especifica que la normativa de solvencia de 
las entidades de créd ito (aplicable, por tanto, a los estab lecim ientos fi nancieros de crédito) es la prev ista en el 
Reglamento (UE) 575/2013 (CRR), en esa ley y en sus disposiciones de desarrol lo. El RD 309/2020 refleja, con 
carácter general, la normativa prevista en la Ley 10/2014 para las entidades de créd ito en lo que respecta a los 
requisitos en materia de solvencia exigibles a los EFC, incluyendo ciertas especificaciones 

La normativa básica aplicable a las entidades de créd ito se conoce co mo Basi lea 111, que ha sido incorporada al 
ordenamiento europeo t ravés de la Directiva 2013/36 (CRD IV) re lativa al acceso a la actividad de las entidades de 
crédito y a la superv isión prudencial de las entidades de créd ito y las empresas de inversión y del Reglamento 
575/2013 sobre los reque rimientos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión. Mientras 
que la CRR fue de aplicación directa en España la CRD IV se transpuso a la normativa española mediante la Ley 
10/2014 de ordenación, supervisión y so lve ncia de entidades de crédito y su posterior desarrollo reglamentar io 
mediante el Real Decreto Ley 84/2015 y la Circular 2/2016 de Banco de España. 

El 27 de junio de 2019 entró en vigor un paquete integral de reformas que modifica el CRR y la Directiva CRD IV: i) 
el Reglamento 2019/876 del Parlamen to Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 20 19 (CRR 11) ii) la Directiva 
2019/878 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2019 (CRD V) . La Directiva CRD V se incorporó 
parc ialmente a la legislación española a través del Real Decreto-ley 7/202 1 (que ha mod ifica do, entre otras, la Ley 
10/2014). As imismo, el Real Decreto 970/2021, modificó, entre otros, el RD 84/2015. Finalmente, con la aprobac ión 
de las Circulares 3/2022 y 3/2023 de Banco de España, por las que se modifica la Circular 2/2016, se completa la 
trasposición a la legislación española de la CRD V. El 27 de octubre de 2021 la Comisión Europea publicó sendas 
propuestas legislativas (en proceso de configuración de la normativa definitiva) para modificar el paquete 
normativo sobre capital CRR y CRD, que traspondrán el acuerdo del Comité de Basilea pa ra la finalizac ión de los 
acuerdos de Basilea (conocido como Basilea IV). El 27 de junio de 2023 el Parlamento Eu ropeo y el Co nsejo 
Europeo alcanzaron un acuerdo sobre la propuesta de la Comisión de 202 1. Está previsto que las nuevas normas 
que modifican el Reglamento so bre requisitos de capital (CRR) apliquen a pa rtir del 1 de enero de 2025. 

La Sociedad, dentro del marco del Grupo CaixaBank, y de acuerdo a lo establecido por la referida normativa, 
obtuvo en 2022 del Banco de España la exención del cumplimiento individ ua l de los requerimientos generales de 
recursos propios, hac iendo co nstar que la Sociedad cumple todos los requisitos exigidos por la normativa vige nte a 
estos efectos, no existien do en la actualidad ni es previsib le que ex istan en el fu turo impedimentos prácticos o 
juríd icos en orden a la inmed iata trans ferencia de fondos propios o reembo lso de pasivos. 

Ratio de capital 

El Grupo Ca ixaBank, presenta las sigu ientes ratios de solvencia: 

RATIOS DE CAPITAL DEL GRUPO CAIXABANK 

( Porcentaje) 

CETl 

Mínimo exigido: 

Tierl 

Mínimo exigido: 

Capital Total 

Mínimo exigido: 

12,4 % 12,8 % 

8,53 % 8,34 % 

14,4 % 14,8 % 

10,34 % 10,15 % 

17,1 % 17,3 % 

12,75 % 12,56 % 
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5. DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS 

La distribución de l resul tado de la Sociedad de l ej erc icio 2023, que el Consejo de Ad mi nistra ción de la Sociedad 
propondrá a la Junta Genera l de Accionistas para su aprobación, se presenta a continuación: 

DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS 

(euros) 

Base de reparto 

Pérd idas y ganancias 

Distribución : 

A Dividendos 

del que: div idendo a cuenta 

de l que: dividendo complementario 

A reservas (1) 

BENEFICIO NE ro DEL EJERCICIO 

1.227.520,67 

1.227.520,67 

1.227.520,67 

1.227.520,67 

0,00 

l 227.520,67 

(1) No es necesario destinar parte del beneficio del ejercicio a reserva legal dado que esta alcanza ya el 20% de la cifra del capital social {art. 274 de la Ley de 

Sociedades de Caoitall. 
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6. RETRIBUCIÓN AL ACCIONISTA Y BENEFICIOS POR 
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6. RETRIBUCIÓN AL ACCIONISTA Y BENEFICIOS POR ACCIÓN 

6 1. DIVIDENDOS PAGADOS 

Los dividendos pagados en el ejerc icio ha n sido los sigui entes: 

DIVIDENDOS PAGADOS EN 2023 

/Miles de euros) 

Div ide ndo del ejerc icio 2022 

TOTAL 

6 2. BENEFICIOS POR ACCIÓN 

EUROS POR IMPORTE PAGADO FECHA DE FECHA DE 

ACCIÓN EN EFECTIVO ANUNCIO PAGO 

0,87 4.364 30-06-2023 30-06-2023 

0,87 364 

A co ntinuación se presenta el cá lcu lo de l beneficio bás ico di luido por acc ión de la Sociedad, correspondiente: 

CÁLCULO DEL BENEFICIO BÁSICO Y DILUIDO POR ACCIÓN 

(Miles de euros) 

Numerador 

Resultado del ejercicio 

Denomi nador (acciones) 

Número de acciones en circulac ión (1) 

Número aj ustado de acc iones (benefic io básico por acc ión) 

Beneficio básico por acc ión (en euros) 

Benefic io di luido por acción (en euros) (2) 

(1) NUm ero de acciones en circulac ión al in icio del ejercicio 

1.228 

5.000 

5.000 

0,25 

0,25 

4.364 

5.000 

5.000 

0,79 

0,79 

(2) La Sociedad no posee instrumentos que produzcan efectos di lutivos en el nUmero de acciones por lo que el beneficio básico por acción coincide con el benefiClo 

diluido por acción. 
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7. COMBINACION ES DE NEGOCIOS Y FUSIONES 

7. COMBINACIONES DE NEGOCIOS Y FUSIONES 

No se han prod ucid o combinac iones de negocios ni fusiones en los ej erc icios 2023 y 2022. 
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8. RETRIBUCIONES DEL «PERSONAL CLAVE DE LA 
DIRECCIÓN» 

8. RETRIBUCIONES DEL «PERSONAL CLAVE DE LA DIRECCIÓN» 

8 1. REMUNERACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

La composición y el detalle de las rem unera ci ones al Consejo de Admin istrac ión se presentan a conti nu ación : 

REMUNERACIONES AL CO NSEJO DE ADMIN ISTRACIÓN (*} 

{Miles de euros) 

Remuneración por pertenencia al Consejo 

TOTAL 

Composición del Con sejo de Administración (2) 

Mujeres 

Hombres 

o 
o 
8 

7 

o 
o 
7 

o 
7 

(1) No se han registrado importes por contratación de primas de seguro de responsabilidad civil de los Administradores ya que dicho seguro es contratado por la matri z 

del Grupo, CaixaBank, SA. 

(2) En 2023 fueron nombrados Consejeros: Jordi Nicolau Aymar y Adela Arrey uelos Varga. Juan Miguel Gandarias ZL1ñiga causó baj a en 2023. 

La Sociedad no tiene contraídas obligaciones en materia de compromisos por pensiones con los miembros, 
ant iguos y actua les, del Co nsejo de Ad min istración por su cond ición de co nsejeros. 

No existen indemnizaciones pactadas en caso de terminac ión de las func iones como consejeros. 

8.2. REMUNERACIONES A LA ALTA DIRECCIÓN 

La co mpos ición y el deta ll e de las rem uneraci ones a los m iembros de la Alta Direcc ión que no son miembros del 
Consejo de Ad m inistración de la Sociedad se presentan a conti nuación : 

REMUNERACIONES A LA ALTA DI RECCIÓN 

(Miles de euros) 

Retribuciones salariales (1) 

Pres tac iones post-em pleo (2) 

Ot ras prestac iones a largo plazo 

Otros cargos en sociedades del Grupo 

TOTAL REMUNERACIONES 

Composición de la Al ta Dirección 

Mujeres 

Hombres 

194 179 

194 179 

(1) Este importe incluye la retr ibución fija, en especie, y variable total asignada a los miembros de la Alta Dirección. En 2022, incluye la retribución del anterior miembro 

de la alta Dirección hasta su cese {9 meses) . 

(2) Incluye las prima s del seguro de previsión y los ben efic ios discreciona les de pensión. 

Los contratos labora les con los miembros de la Alta Dirección no co ntienen cláusulas sobre indemnizac iones en 
caso de cese o rescis ión anti ci pada de los mi smos. 

8.3. OTRA INFORMACIÓN REFERENTE AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Al cierre del ej ercicio 2023, los Administradores de la Sociedad no han comu nicado a los demás miembros del 
Co nsejo de Adm ini strac ión situaci ón alguna de co nflicto, directo o indirecto, que ell os o sus personas vinculad as 
pudieran tener con el interés de la Sociedad . 
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9. ACTIVOS FINAN CIEROS A COSTE AMORTIZADO 

9 ACTIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 
El deta lle de los saldos de este epígrafe es el siguiente: 

DETALLE DE ACTIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO - 31-12-2023 

(Miles de euros) 

Préstamos y ant icipos 

Entidades de crédito 

Cliente la 

fOTAL 

109.111 

2.449 

106.662 

109 111 

(14 .061) 

o 
(14.061) 

(1"1.061) 

DETALLE DE ACTIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO - 31-12-2022 

{Miles de euros) 

Préstamos y ant icipos 

Ent idades de créd ito 

Clientela 

TOTAL 

9.1. PRESTAMOS Y ANTICIPOS 

SALDO BRUTO 

120 .001 

5.449 

114 .552 

120.001 

Préstamos y ant icipos - Entidad es de crédito 

(13.072) 

o 
(13.072) 

( 13.072) 

El deta lle de los saldos brutos de este epígrafe es el siguien te: 

144 

o 
144 

1+4 

264 

o 
264 

264 

DETALLE DE PRÉSTAMOS Y ANTICIPOS A ENTIDADES DE CRÉDITO POR NATURALEZA 

/Miles de euros) 

A la vista 

Otras cuentas 

TOTAL 

(391 ) 

o 
(391) 

(391) 

(787) 

o 
(787) 

(787) 

1.246 

o 
1. 246 

l 246 

1.178 

o 
1.178 

1 178 

2.449 

2.449 

2.<l49 

96.049 

2.449 

93.600 

96.049 

107.584 

5.449 

102.135 

107.584 

5.449 

5.449 

5.449 
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Préstamos y anticipos - crédito a la clientela 
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9. ACTIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 

El deta ll e del movimiento del valor en libros bruto (importe en balance sin considerar correcciones de valor por 
deterioro de act ivos) de la cartera de créd ito a la clientela es el siguiente: 

MOVIMIENTOS DE CRÉDITO A LA CLIENTELA 

(Miles de euros) 

Saldo al inicio del ejercicio 104.631 

Traspasos (6.127) 

De stage 1: (10.264) 

De stage 2: 4.127 

De stage 3: 10 

Altas/Bajas de activos financieros 

(neto) (1.425) 

Fallidos o 
SALDO AL CIERRE DEL EJERCICIO 97 079 

7.996 2.580 

(1.696) 7.823 

4.321 5.943 

(6.023) 1.896 

6 (16) 

(1.576) 3.162 

o (7.707) 

4 724 5.858 

115.207 124.107 6.488 2.910 133.505 

o (6.987) (229) 7.216 o 

o (8.335) 2.846 5.489 o 

o 1.317 (3.094) 1.777 o 
o 31 19 (50) o 

161 (12.489) 1.737 5.867 (4.885) 

(7.707) o o (13.413) (13.413) 

107 .661 [04.631 7.996 2.580 l l5.207 

El deta lle movimiento de la cobertura de los «Activos fin anc ieros a coste amortizado - Préstamos y anticipos» es el 

siguiente: 

MOVIMIENTOS DEL FONDO DE DETERIORO DEL CRÉDITO A LA CLIENTELA 

(Miles de euros) 

Saldo al inicio del ejerc icio (9.014) (2.048) (2.010) (13 .072) 

Dotaciones netas (Nota 22) 4.713 (1.854) (7.403) (4.544) 

De stage 1: 2.179 (680) (4.397) (2.898) 

De stage 2: (218) 1.667 (1.060) 389 

De stage 3: o (1) 29 28 

Altas/Bajas de activos financieros 

(neto) 2.752 (2.840) (l.975) (2 063) 

Ut ili zaciones o o 3.555 3.555 

'\LOO "-L CIERRE DEL EJERCICIO (4.301) (3 .302) ,5. ~58) (1 ·l.061) 

(8.227) (940) (2.194) (11.361) 

(787) (l.108) (4.695) (6.590) 

1.812 (451) (3.543) (2.182) 

(18) 739 (545) 176 

(2) (3) 112 107 

(2.579) (1.393) (719) (4.691) 

o o 4.879 4.879 

{9.011) (2 048) (2.010) ( 13.072) 
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10. ACTIVO INTANGIBLE 

El deta lle del movim iento de l sa ldo de este epígrafe es el siguiente: 

MOVIMIENTOS DE OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 

/Miles de euros) 

Coste bruto 

Sa ldo al inicio del ejerc icio 

Altas 

Traspasos y otros 

Bajas por sa neamiento(* ) 

Amortizac ión acumu lada 

Saldo al inicio del ejercicio 

Altas 

Ba jas por sa neamiento 

lT ~l 

TOTAL 

(* ) Incluye principalmente la baja de softwa re por obsolescencia o desuso. 

A conti nuación, se presentan información seleccionada en relación a los activos intangibles: 

OTRA INFORMACION DE OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 

/Millones de euros) 

Activos en uso completamente amorti zados 

Comprom isos de adquis ición de elementos de activo intangib le 

Activos con restr icciones a la titularidad 

10. ACTIVO INTANGIBLE 

SOFTWARE 

5.748 5.130 

911 1.849 

o (29) 

(1.057) (1202) 

~,OJ r 7 )', 

(3.396) (3.023) 

(842) (867) 

599 494 

( l 1 J·l) J·J¡,: 

1.963 2.352 

2.426 1.940 
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11. OTROS ACTIVOS Y PAS IVOS 

11. OTROS ACTIVOS Y PASIVOS 

La compos ición de l saldo de estos capítu los de los balances es la siguiente: 

DETALLE DE OTROS ACTIVOS Y PASIVOS 

(Miles de euros) 

Resto de otros activos 

Periodificac ion es 

Otros (1) 

TOTAL OTROS ACTIVOS 

Otros (2) 

TOTAL OTROS PASIVOS 

2.163 

181 

1.982 

2.163 

1.547 

1.547 

4.363 

2SO 

4.113 

1.363 

1.148 

1.148 

(1) Incluye los ingresos pendientes de cobrar de Telefónica de España S.A.U. y Telefónica Móvi les España S.A.U correspondientes a la facturación de terminales de 

dientes del mes de diciembre {+l.617 miles de euros y 3. 132 euros, en 2023 y 2022 respectivamente) y a la co mpartic ión de ri esgos (+129 y +867 miles de euros en 

2023 y 2022). El saldo del epígrafe prese nta evo lución descendente, dado que el producto de term inales se comercial iza adici ona lm ente bajo la moda li dad rent to rent 

que pasó a real izarse desde CaixaBank Equipment Fi nance desde finales de 2021 hasta febrero 2023 (en base a los acue rdos suscritos con la Sociedad en 2021) y 

desde Telefónica Renting a part ir de febrero de 2023 en adelante. 

(2) Principalmente incluye las previsiones de gastos generales y de persona!, asi como deudas a pagar con proveedores de servicios . 
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12. PASIVOS FINAN CIEROS A COSTE AMORTIZADO 

12.PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 
El deta ll e de los sa ldos de este epígra fe, es el siguiente: 

DETALLE DE PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO - 31-12-2023 

{Miles de euros) 

Depósitos 

Ent idad es de créd ito 

Otros pasivos financieros 

TOT'\L 

66.034 

66 .034 

1.691 

67 725 

83 

83 

83 

DETALLE DE PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 31-12-202Z 

{Miles de euros) 

Depósitos 

Entidades de créd ito 

Otros pasivos financ ieros 

TOTAL 

77.467 

77.467 

1.455 

78.922 

12.1. DEPÓSITOS DE ENTIDADES DE CRÉDITO 

4 

4 

4 

AJUSTES POR VALORACIÓN 

o 

o 

o 

El detal le de los préstamos registrados en este epígrafe, es el siguiente: 

DETALLE DE FINANCIACIÓN A 31-12-2023 

/Miles de euros) 

Préstamos con terceros (* ) 

CecaBank 

Ba nki nter 

Préstamos con ent idades de crédito del Grupo( * ) 

Ca ixaBank 

Pólizas con entidades de créd ito del Grupo (** ) 

Ca ixaBank 

Pól izas con terceros (** ) 

Otras entidades 

TOTAL 

(* ) El t ipo de interés medio anu al de los préstamos contratados en 2023 ha sido el 3,88%. 

o 

o 

o 

(** ) El tipo de interés medio anua l estimado por el sa ldo dispuesto en las pólizas de créd ito suscritas en 2023 ha sido el 2,75% 

o 

o 

o 

66.117 

66.117 

1.691 

67.808 

77.471 

77.471 

1.455 

78.926 

29.099 

2.601 

26.498 

32.519 

32 .519 

10 

10 

4.489 

4.489 

66.117 
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DETALLE DE FINANCIACIÓN A 31-12-2022 

{Miles de euros) 

Préstamos con terceros(*) 

CecaBank 

Bankinter 

Préstamos con entidades de créd ito del Grupo( * ) 

CaixaBank 

Pólizas con entidades de créd ito del Grupo (** ) 

CaixaBank 

Pólizas con terceros (** ) 

Otras entidades 

TOTAL 

{ ' ) El tipo de interés m edi o anu al de los présta mos con tratados en 20 22 ha ascendido al 2,3 1%. 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

12. PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 

50.420 

7.496 

42.924 

27.048 

27.048 

1 

1 

2 

2 

77 171 

{** ) El tipo de interés m edio anual es timado por el saldo di spuesto en la s póli zas de crédi to suscritas en 2022 ha sid o de 0,61% 

12.2. OTROS PASIVOS FINANCIEROS 

El detalle de los saldos de este epígrafe, es el siguiente: 

DETALLE OTROS PASIVOS FINANCIEROS 

{Miles de euros) 

Obligaciones a pagar (1) 

Pas ivos asoc iados a activos por derechos de uso 

Resto 

T.JT\L 

( 1) Incluye los saldos pendientes de pago a proveedores y prescriptores. 

1.292 

364 

35 

1 691 

1.277 

o 
178 

1.455 

En el epígrafe «Otros pasivos financ ieros - Pasivos asociados a activos por derechos de uso» se presenta el valor 
actual de los pagos futuros de arrendamiento de la sede corporativa durante el periodo de obligado cumplimiento 
del contrato. En el activo, dentro del epígrafe de activo material, se ha registrado el correspondiente activo por 
derecho de uso de la sede corporativa, por un importe bruto de 384 mil euros. 

El movimiento correspondiente al ejercicio es el siguiente: 

PAGOS FUTUROS DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO OPERATIVO 

(Miles de euros) 

Vinculados a ot ros arrendamientos operativos 

TOT1\L 

Tipo de desc uento aplica do (seg ún el plazo) 

España 

o 
o 

384 13 (33) 364 

384 (33) 364 

1 3,44%) 
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13. PATRIMONIO NETO 

A continuación se presenta información se leccionada sobre las magnitudes y naturaleza del capita l social: 

INFORMACIÓN SOBRE CAPITAL SOCIAL 

Número de acc iones suscritas y desembolsadas (unidades) (1) 

Valor nom inal por acción (euros) 

5.000 

1.000 

5.000 

1.000 

Accion istas 
Ca ixaBank Payments&Consumer (50%) Ca ixaBank Payments&Consumer (50%) 

Telefónica (50%) Telefónica (50%) 

(1) La totalidad de las acciones es tá representada mediante anotac iones en cuenta, sien do todas simétri cas en cuanto a derechos. 

Prima de emisión 

El texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital permite expresamente la utili zación del saldo de la prima de 
emis ión para ampl iar el cap ital y no estab lece restricción específica alguna en cuanto a la disponibilidad de dicho 
saldo. 

Ganancias acumuladas Reservas de revalorización y Otras reservas 

El detalle del sa ldo de este epígrafe, es el siguiente : 

DETALLE DE RESERVAS 

Ganancias acumu ladas 

Reserva legal /1/ 

Reserva voluntaria 

Otras reservas (2) 

TOTAL 

(1) Al cierre de los ejercicios 2023 y 2022, la reserva legal alca nza los mínimos requeridos por la Ley de Sociedades de Capital. 

(2) Incluye el impacto de la primera aplicación de la circular 4/2019. 

'31-12-2023 31-12-2022 

6.038 6.038 

1.000 1.000 

5.038 5.038 

(2.258) (2.258) 

3.780 3.780 
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'1 4.1 . EJERCIC IOS SUJETOS A INSPECCIÓN FISCAL 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

14. SITUACIÓN FISCAL 

La Sociedad tiene abiertos a Inspección, a 31 de diciembre de 2023, los últimos cuatro ejercicios de los principales 
impuestos que le son de aplicación. 

A 31 de diciembre de 2023 y 2022 no ex isten litigios en curso que en opinión de los Admini stradores de la Socied ad 
puedan suponer un impacto significativo en la situación pa trimonial de la Sociedad . 

14.2. CONCILIACIÓN DEL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL 

A continuación se presenta la conciliación entre el gasto por Impuesto sobre Soci edades y el resultado antes de 
impuestos multipl icado por el tipo impositivo vigente aplicable en España: 

CONCILIACION DE LOS RESULTADOS CONTABLE Y FISCAL 

{Miles de euros) 

Resu ltado antes de impuestos (A) 

Resultado con tributación 

Cuota del impuesto (Resultado con t ributación * 30%) 

Cuota del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 

Impuesto sobre benefic ios (B ) 

RESULTADO DESPUES DE IMPUESTOS (A)+ (B) 

1.755 

1.758 

(527) 

(527) 

(527) 

1.228 

6.234 

6.234 

(1.870) 

(1.870) 

(1.870) 

4.364 

A pesar de que la Ley 27/2014 de 27 de noviembre, de l Impuesto sobre Sociedades rebajó el tipo general de 
gravamen del Impuesto sobre Sociedades al 25%, para los periodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2016, dicho tipo se ha mantenido en el 30% para las entidades que tengan la consideración de entidad de crédito. 
A este respecto, de acuerdo con lo dispuesto por la disposición adicional primera de la Ley 5/2015 de 27 de abril, 
los establecimientos financieros de crédito tienen, a efectos fiscales, el tratamiento que resulte apl icable a las 
entidades de crédito . 

1 13 ACTIVOS FISCALES DIFERIDOS 

A continuación se presenta el movim iento del saldo de este epígrafe: 

MOVIMIENTO DE ACTIVOS FISCALES DIFERIDOS 

(Miles de euros) 

Provisión para insolvencias 

Otras prov isiones 

íOTAL 

De los que: monetiza bles 

3.856 

6 

3.862 

3. 856 

571 

o 
571 

(614) 

(2) 

(616 

3.813 

4 

3.817 

3.813 

La Sociedad no tiene activos fiscales diferidos relevantes no reconocidos en balance. 

430 

430 

(576) 

(2) 

(578) 

La Sociedad, realiza un aná li sis del valor recuperable de los activos por impuestos diferidos registrados. 

3.667 

2 

3.667 
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15. OTRA INFORMACIÓN SIGNIF ICATIVA 

15 l. ACTIVOS FINANCIEROS DADOS LA BAJA DEL BALANCE POR CAUSA DEL DETERIORO 

A continuac ión se muestra el resumen de los movim ientos en las partidas dadas de baja del bala nce por 
cons iderarse remota su recuperac ión . Estos activos finan cieros figuran registrados como «Activos financieros 
dados de baja del balance por su deterioro» en cuentas de orden complementarias a los balances: 

MOVIMIENTO DE ACTIVOS FALLIDOS 

{Miles de euros) 

SALDO AL INICIO DEL EJERC ICIO 

Altas : 

Bajas: 

Por recuperación en efectivo del principal 

Por condonación, prescripción y otras causas 

SALDO AL FINAL DEL EJERCICIO 

• 

22 

80.771 73 .288 

7.707 13.413 

(3.510) (5.930) 

(2.919) (5.486) 

(591) (444) 

84.968 80. 771 
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16. INGRESOS POR INTERESES 

El desglose del sa ldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas es el siguiente: 

DETALLE DE INGRESOS POR INTERESES 

(Miles de euros) 

Préstamos y ant icipos a la cliente la y otros productos financieros 

Préstamos y anticipos 

fOTAL 

11.299 11.875 

1 l. 299 11.875 

A continuación, se presenta el tipo de interés efectivo medio de las d istintas categorías de activos financieros 
ca lculados sobre los saldos netos medios: 

RENDIMIENTO MEDIO DEL ACTIVO 

(Porcentaje} 

Activos f inanc ieros a coste amort izado 

Crédito a la clientela 

2023 2022 

11,55 % 10,59 % 
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17. GASTOS POR INTERESES 

17. GASTOS POR INTERESES 

El desglose del sa ldo de este capítu lo de las cuentas de pé rd idas y ganancias adjuntas es el sigu iente: 

(Miles de eu ros) 

Entidades de créd ito( * ) 1.394 

ro r <\L l.39'1 

("') Corresponde n a los intereses devengados por la disposición de las distintas póliza s de crédito y préstamos con entidades de créd ito. En 2023 , el coste de la 

financiación se ha incrementado significativamen te debido a la subida de tipos de interés. 

397 

397 
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18. INGRESOS POR COM ISIONES 

El desglose de l sal do de es te capítulo de las cuentas de pérd idas y ganancias adj un tas es el siguie nte: 

DETALLE DE INGRESOS POR COMISIONES 

(Miles de euros) 

Ingresos por comis iones 

Del que: Comisiones de comercialización de terminales y alarmas(*) 

TOT~L 

2.299 

1.711 

2.299 

8.958 

8.509 

8.958 

(*) Corresponden a los ingresos por la in termediación comerc ial que real iza la Sociedad a favor de Caixabank Equipment Finance, en base al contrato suscrito el 29 de 

junio de 2021. La variación en 2023 se debe principa lmente a las disminución de las comisiones de terminales, dado que desde febrero de 2023 la comercia lización 

se realiza desde la sociedad Telefónica Renting. 
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19. OTROS IN GRESOS DE EXPLOTAC IÓN 

El desglose del sa ldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas es el siguiente: 

DETALLE DE OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 

{Miles de euros) 

Ingresos por Prestación de servic ios(•) 

fOTAL 

1.194 

l. 194 

( " ) La Sociedad mantiene un contrato de prestación de servicios con Telefón ica Renting, suscrito con fecha 21 de jul io de 2022, en virtud del cua l, le presta a ésta 

última, los servicios de dirección genera l, así como la s direcciones y gestión de operaciones, comercial, riesgos, financiera y sistemas a la Sociedad . 
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20. GASTOS DE PERSONAL 

El desglose del sa ldo de este capítu lo de las cuentas de pé rdidas y ganancias adj untas es el sigui ente : 

DETALLE DE GASTOS DE PERSONAL 

{Miles de euros) 

Sue ldos y sa larios 

Segu ri dad Soc ial 

Otros gastos de personal 

íOTAL 

594 

122 

16 

732 

640 

124 

61 

825 

A continuación se presenta la co mposición de la planti lla, en térm inos medios, por categorías profes ionales y 
género: 

PLANTILLA M EDIA(*) 

(Número de empleados) 

Direct ivos 

Mandos interm ed ios 

Gestores 

TOTAL 

2023 2022 

DISCAPACIDAD SUPERIOR SUPERIOR O IGUAL 

HOMBRES MUJERES O IGUAL AL 33% HOMBRES MUJERES AL 33'6 

o 
1 

1 

2 

2 

2 

2 

6 

o 
o 
o 
o 

o 
1 

1 

2 

2 

1 

3 

6 

o 
o 
o 
o 

( ")La distribución por categorías profesionales y género a 31 de diciembre de 2023 y 2022 no difiere significativamente de la mostrada en el cuadro anterior. 
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21. OTROS GASTOS DE ADMIN ISTRACIÓN 

El desglose del sa ldo de este capítu lo de las cuentas de pérdidas y gana nci as adjun ta s es el sigu iente: 

DETALLE DE OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION 

(Miles de euros) 

Tecno logía y sistemas 

Publicidad 

Alquileres 

Comunicaciones 

Servicios adm inistrativos su bcontrata dos* 

Cuotas de asociaciones 

Servicio de vig ilancia y tras lado de fondos 

Gastos de representac ión y desp lazamiento del personal 

Impresos y materi al de ofic ina 

Informes técn icos 

Gastos judiciales y de letrados 

Otros gastos 

TOTAL 

775 

74 

1 

52 

4.169 

7 

29 

35 

17 

46 

54 

196 

5.155 

("') Incluye principalmen te la facturación por los servicios de gestión operativa que el pe rsona l de CaixaBank Payments&Consumer real iza a la Sociedad. 

724 

66 

84 

59 

4.753 

6 

28 

63 

107 

161 

30 

147 

6.228 

En el apartado de "Informes técnicos" se incluyen los honorarios y gastos pagados al auditor, sin incluir el IVA 
correspondiente, según el siguiente detalle : 

HONORARIOS DEL AUDITOR EXTERNO( *) 

(Miles de euros) 

Auditor de la Sociedad (PriceWaterhouseCoopers Auditores, SL) 

Aud ito ría 

29 

29 

29 

28 

28 

28 

(*) Los se rvicios contratados a nuestros auditores cu mpl en con los requi sitos de indep end encia recogidos en la l ey de Aud itoria de Cu entas y, en ningún caso, incluyen 

la realización de trabajos incompa tibles con la función de auditoría. 
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21 . OTROS GASTOS DE ADMIN ISTRACIÓN 

A continuación se desglosa la información requerida en relación a los pagos rea lizados y pendientes de pago en la 
fecha del cierre del balance: 

PAGOS REALIZADOS Y PENDIENTES EN LA FECHA DE CIERRE DEL BALANCE - 2023 

{Miles de euros} 

Total pagos rea lizados 

De las que: pagadas dentro del plazo legal{*} 

Total pagos pendientes 

fOTAL PAGOS DE L EJERCICIO 

5 .921 

5.189 

1.072 

6.993 

87,6% 

935 

598 

79 

1.014 

64,0 % 

{''' ) De acuerdo co n la Disposición Tra nsitoria Segunda de la l ey 15/2010 de 5 de julio, en la que se recogen las medidas de lucha con tra la morosidad en las ope raciones 

comercial es, por defecto el pla zo máximo legal para pagos entre empresas es de 30 días na tural es, que podrá extenderse hasta un máx imo de 60 días naturales, 

siempre y cuando las dos partes estén de acuerdo . 

PERIODO MEDIO DE PAGO Y RATIOS DE PAGO A PROVEEDORES - 2023 

{Días} 

Periodo medio de pago a proveedores 

Ratio de operaciones pagadas 

Ratio de operacion es pendientes de pago 

33,26 

36,02 

18,04 

De acuerdo con la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 15/201 O, con carácter general el plazo má ximo legal 
es de 30 días, ampliab le mediante pacto de las partes hasta un plazo no superior a 60 días. 
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22. DETERIORO DEL VALOR O REVERSIÓN DEL 
DETERIORO DE ACTIVOS FINANCIEROS NO VALORADOS A 

VALOR RAZONABLE CO N CAMBIOS EN RESULTADOS 

22. DETERIORO DEL VALOR O REVERSIÓN DEL DETERIORO DE 
ACTIVOS FINANCIEROS NO VALORADOS A VALOR 
RAZONABLE CON CAMBIOS EN RESULTADOS 
El desglose del sa ldo de este capítu lo de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas es el siguiente: 

DETALLE POR PERDIDAS POR DETERIORO DEL VALOR DE ACTIVOS FINANCIEROS (NETO) 

(Miles de euros) 

Activos financieros a coste amortizado/ Préstamos y partidas a cobra r 

Préstamos y antic ipos 

Dotaciones netas 

Saneam ientos 

Activos fall idos recupe rados 

TOrnL 

' 
(3 .848) 

(3.848) 

9 (4 .544) 

(2.223) 

15 2.919 

(3.848) 

(5.452) 

(5.452) 

(6.590) 

(4.348) 

5.486 

(5.452) 
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23. INFORMACIÓN SOBRE EL VALOR RAZONABLE 

23 . 1. VALOR RAZONABLE DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS 

Todos los instrumentos financieros se clasifican en uno de los sigu ientes niveles en función de la metodología 
empleada en la obtención de su valor razonab le: 

Nivel 1: se utiliza el precio que se pagaría por ellos en un mercado organizado, transparente y profundo («el 
precio de cotización» o «e l prec io de mercado»). Se incluyen en este nivel, de forma genera l, los va lores 
representativos de deuda con mercado líquido, los instrumentos de capital cotizados y los derivados 
negociados en mercados organizados, as í como los fondos de inversión. 

■ Nivel 2: se utilizan técnicas de valoración en las cuales las hipótesis consideradas corresponden a datos de 
mercado observables directa o indirectamente o precios cotizados en mercados activos. 

Respecto de aquellos instrumentos clasificados en el Nivel 2 para los cua les no existe un precio de mercado, 
su valor razonable se estima recurriendo a precios coti za dos recientes de instrumentos análogos y a modelos 
de valoración suficientemente contrastados y reconocidos por la comunidad financiera internacional, 
considerando las pecu liaridades específicas del instrumento que debe valorarse y, muy especialmente, los 
disti ntos tipos de r iesgos asociados al mismo. 

■ Nivel 3: se utilizan técnicas de va loración en las cuales algunas de las hipótesis significativas no están 
apoyadas en datos directamente observab les en el mercado. 

En referencia a los activos financiero s a coste amortizado, dada su naturaleza, composición y registro de los 
mismos, princ ipalmente con vencimiento inferior a un año y co n t ipos de interés mod ificables por riesgo de 
crédito, sus desviaciones en relación a los tipos de interés de mercado no son relevantes, y, teniendo en 
consideración las correcciones valorativas registradas sobre dichos activos se estima que su va lor razonable al 31 
de diciembre de 2023 y 2022 no difi ere significativamente de sus correspondientes valores en libros. 

Respecto al valor razonable de los pasivos financieros, dado que son activos a tipo variable, su valor razonab le no 
difiere significativamente del valor registrado en el balance a 31 de diciembre de 2023 y 2022 . 
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24. TRANSACCIONES CON PARTES VINCULADAS 

24. TRANSACCIONES CON PARTES VINCULADAS 
El «personal clave de la dirección» de Te lefóni ca Consu mer Finance, ente ndido como aqu ellas personas que ti enen 
autoridad y responsabilidad para planificar, dirigir y controlar las actividades de la Sociedad, directa o 
indirectamente, está integrado por todos los m iembros del Consejo de Adm ini strac ión y los altos ca rgos 
autor izados por Ba nco de España. Por sus cargos, cada una de las personas que integran este co lectivo se 
co nsidera «parte vincu lada». 

También se consideran partes vinculadas los fami li ares cercanos al «personal clave de la d irecc ión», entendidos 
éstos como aquellos m iembros del entorno familiar que podrían ejercer influencia en, o ser influ idos por esa 
persona en sus asu ntos con la Entidad, así como aq uellas sociedades en las que el personal clave o sus fa miliares 
cercanos ej ercen co ntrol, control conjunto o infl uencia sign ificativa, o bien cuentan, directa o indirectamente con 
un poder de voto importante . 

A contin uac ión se deta llan los sa ldos más significativos entre la Sociedad y sus partes vin cu ladas que 
compleme nta n el resto de saldos de las notas de esta memoria . Adic iona lmente, tamb ién se deta llan los importes 
reg istrados en la cue nta de pérdidas y ganancias como consecuencia de las operac iones realizadas. La tota li dad de 
los sal dos y operacio nes real izados entre partes vinculadas forman parte del tráfico ordinario y se realizan en 
condiciones de mercado: 

SALDOS Y OPERACION ES CON PARTES VIN CU LADAS 

(Miles de euros) 

ACTIVO 

Présta mos y ant icipos 

Entidades de crédito 

Inve rsiones credi t icias 

De los que: corrección de valar 

Otros activos 

TOTAL 

PASIVO 

Pasivos fi nancie ro s a coste amort izado 

TOTAL 

PÉRD IDAS Y GANANCIAS 

Gastos por intereses 

Ingresos por comis iones 

Gastos po r comis iones 

Otros ingresos de exp lotación 

Pérdidas por deterioro del resto de act ivos( * ) 

TOTAL 

TOTAL 

9 

11 

12 

18 

19 

2.448 

2.448 

2.148 

(32 .529) 

(32. 529) 

(434) 

1.711 

(4 1) 

1.194 

2.-130 

5.449 

5.449 

5.449 

(27 048) 

(27 .04il) 

(101) 

8.509 

(51) 

8.357 

o 

1.745 

1 745 

o 

1.928 

1.928 

o 

11 14 

3.999 

3.999 11 

o J o 

4.171 

1.171 o o 
o o 

(* ) Sa ldos re lac ionados co n la compartic ión de riesgos con Telefón ica de España S.A. U. y Te lefón ica Móvil es Espa ña S.A.U. por el que éstas as umen 

el riesgo incu rrido por la Sociedad en la financ iación a clientes en base al scoring obtenido, y que se registran como una recuperac ión del fondo de 

deterioro de activos fi nancieros a coste amort izado. 

Las operac iones entre empresas de l grupo forman pa rte del trá fico ord inario y se rea lizan en condiciones de 
merca do. 

Descripción de las relaciones entre Telefónica Consumer Finance y sus accionistas 

Telefóni ca Co nsumer Finance mantiene un contrato indefini do de prestación de servic ios con Telefónica S.A, 
renovabl e anualmente . Ad icionalmente t iene un contrato de agencia que se renovó en 2021 y tiene una du rac ión 
indefin ida con : 

• Te lefónica de España, S.A.U 

• Te lefóni ca Móviles España, S.A.U 
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24. TRANSACCIONES CON PARTES VINCULADAS 

La Sociedad mantiene con Ca ixaBank Payments&Consumer, E.F.C., E.P., S.AU . un contrato por la prestación de 
servicios, en re lación a la tram itación, fo rma li zación y adm inistración de operaciones de financiación y otros 

servicios de asesoram iento y asistenc ia en la gest ión, re lac ionados co n dicha act ividad de conces ión de 
financiació n. 

Adicionalmente, mant iene contratos con Ca ixaBa nk, S.A., correspo nd ientes a la fin anciac ión co ncedida (véase Nota 

12) y contratos por cuentas a la vista y a plazo (véase Nota 9). 
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25 . OTROS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN 

25. OTROS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN 

25.1. MEDIO AMBIENTE 

Telefónica Consumer Finance no ha identificado ningún riesgo medioambiental significativo derivado de su 
actividad y, en consecuencia, no es necesario incluir ningún desglose específico en las presentes cuentas anuales. 

Ad iciona lmente, no ex isten importes significativos en el inmovili zado material en la Entidad que estén afectados 
por algún aspecto medioambiental. 

En 2023, la Entidad no ha sido objeto de multas o sanciones re levantes relacionadas con el cumplimiento de la 
normativa ambiental. 

Los desgloses relacionados con el medioambiente se detallan en el informe de gestión consolidado del Grupo 
CaixaBank. 

25.2. SERVICIOS DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

Telefónica Consumer Finance se encuentra adherido al Servicio de Atención al Cliente de Ca ixaBank, S.A., el cual 
presta servicio a las sociedades del Grupo CaixaBank. 

El Servicio de Atención al Cliente (SAC) es el encargado de atender y reso lver quejas y reclamaciones de clientes. Es 
un servicio separado de los servicios comerciales y actúa con independencia de criterio y conocim ientos sobre la 
normativa de protección de la cliente la. 

El tiempo medio de resolución en 2023 se sitúa en 11 días naturales, siendo en 2022 de 11 días naturales. y 

A continuación, se presenta la información relat iva al Servicio de Atención al cliente de la Sociedad del ejercicio 
2023 : 

RECLAMACIONES RECIBIDAS 

{Número de reclamaciones) 

Serv ic io de Atención al Cliente (SAC) y Contact Center Clientes (CCC) 

Banco de España 

212 344 

5 3 

El número de informes o resoluciones emitidos por los servicios de atención al cliente y los servicios de 
reclamaciones de los supervisores, son los siguientes : 

INFORMES EMITIDOS POR SERVICIOS DE ATENCIÓN AL CLIENTE Y SERVICIOS DE RECLAMACIÓN DE SUPERVISORES 

Favorables al reclamante 

Favorables a la Sociedad 

Allanami ento 

Otros (inadmitida/sin pronunciamiento) 

37 

103 

o 
40 

180 

2022 2023 2023 

170 

109 

o 
35 

314 

o 
o 
2 

o 

o 
2 

o 
o 
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Telefónica Consumer Finance EF.C, SA ha dedicado su actividad a proporciona1· financiación para los bienes 

comerciali zados por Telefórnca y a conceder préstamos al consumo bajo la marca Movistar Money 

E11 el ai'io 2023, la actividad ele Mov1slar Money ha continuado innova11clo en la experiencia ele cliente, expanclie11clo 

el IJublico Objetivo y ampliando el importe máximo a solicitar hasta los 15.000€. 

El negocio ele financiación ele móviles se ha visto impactado por el cambio ele estrategia comercial ele íelefón1ca 

ele España, que ha resultado muy exitosa y cloncle la mayoI ía ele los móviles se formalizan con la moclaliclad 

Renting. En el año 2023, las operaciones formalizadas en el Canal Online superan más clel 50%. 

Por ello, la producción ele la Socieclacl en 2023 asciende a 64.643 miles ele euros, reduciéndose un 20% respecto 

al ejercicio a11te1·ior 

El volumen ele oper·aciones realizadas ha siclo un total ele 24.821, viéndose afectada la disminución en la 

financiación ele bienes. 

,,.ntl~-, ,je ~ ... uf0'), 
10n 20'2 

f ) f Al 1 R· J')' JC, ¡-') ~ 4; P'.J/ ·1 

Financiación móviles 12.74.3 21.719 

Movistar Money 51.900 59.355 

T r f 1 1 rH r~, 

Financiación móviles 15.684 31.045 

Movistar Money 9.137 10.499 

La caf"tera viva a cierre clel 2023 ha dismrnuiclo un 7% respecto el 2022, siendo su importe ele 106.657 miles ele 

euros, sin descontar· élJUStes ele va loración. 

El resultado ele la Socieclacl después ele impuesto ha ascendido a 1228 miles ele euros. 

Tanto las políticas comerciales como las ele concesión ele riesgo y recobro ele impagados han siclo diseñadas por 

el equipo directivo ele acuerdo con las directrices ele los accionistas, mientras que su gestión operativa se 

externaliza a Caixabank Payments & Consumer, E.F.C., E P, SAU. beneficiándose ele su experiencia positiva ele 

reducción ele morosidad en los últimos años. 

La Socieclacl contin(1a adaptándose a la creciente presión normativa fruto de la situación económica clel país y ele 

los cambios regulatorios impulsados por el regulador europeo. En este sentido, los departamentos ele la Enticlacl, 

en función ele la normativa aplicable en cada caso, han aclaptaclo sus procesos a Basilea 111, a los requisitos ele 

diligencia clebicla clerivaclos ele la Ley 10/2010 ele Prevención clel Blanqueo ele Capitales y Financiación del 

Terrorismo, que entraban en vigor el 30 ele abril ele 2o-15, así como a los distintos requerimientos de in formación 

de la nueva Central de Riesgos clel Banco ele España . 

1 
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En la Nota 20 de las cuenli'lS anuales adjuntas se incluye información sobre el número medio de empleados y la 

evolución de la plantilla. 

En la Nola 21 ele las cuentas anuales adjuntas se incluye info1 mación sob1·e el periodo medio ele pago a 

proveedores. 

Dur anle el eJercicio 2023 la sociedad no ha realizado acliviclacles ele investigación y desarrollo. 

1 a Sociedad no posee acciones propi;:is. 

Desde I ele enero ele 2024 hasta la [echa de ro, mulación del presente informe no se han producido 

acontecimientos signi ficativos en el desarrollo de la Soc iedad, no mencionados en este documento o en las cuentas 

anuales adJuntas 

2 
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Memoria correspondiente al ejercicio anual 2023 
Telefónica Consumer Finance Cuentas Anuales 2023 

Las presentes "Cuentas Anuales e Informe de Gestión individual" de Telefónica Consumer Finance, E.F.C., S.A. , 
correspondientes al ejercicio 2023, formu ladas por el Consejo de Administración de Telefónica Consumer Finance, 
E.F .C. , S.A. en su reunión del día 21 de marzo de 2024 constan en el reverso de 75 hojas de papel timbrado de 
clase 8ª , números 0P1827693 a 0P1827767, ambas inclusive, más la presente hoja, que contiene las firmas de los 
miembros del Consejo de Administración que las suscriben. 

D. Francisco Jesús Pérez de Urigüen Muinelo 

Consejero 

Consejero 

D. David Grier{§?rramon 
Consejero 

/ 

; I 
. - ~ e.;.lo\.,r-:-'-,,,-.---

Jesús Moreira Goi 
Consejero 

D. Carlos áscar González González 
Consejero 

Consejero 

Dª. Adela Arroyuelos Varga 
Consejera 
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